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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 
S. M. el Rey (Q. D: G. ), que llegó aye r á Sevilla, continúa 

un novedad en su importante salud. f
S. M. la Reina Roña María Cristina y Augusta Real familia 

úgueu disfrutandoen esta Córte deigual béñeficib.

REALES DECRETOS  
En el expediente y autos de competencia promovida éntre el Gober

nador de Guadalajara y el Juez de primera instancia de Sacedón, de los 
cuales resulta:    

Que por auto fecha 31 d e  Diciembre d e l  1902 fué aprobada la informa
ción posesoria ofrecida por.el vecino d e  Escamilla D. Martin Manzano' 
Carrasco,* referente á varias afincas rústicas y una urbana que fe; fueron 
vqndidás por D. Benito Carrasco Manzano, A , cuyo nombre figuraban 
amillaradas, po r lo que el Registrador d e ia  propiedad suspendió i, la ins
cripción que solicitó c o m p ra d o r , el que recurrió al Ayuntamiento de la 
expresada villa, interesando fupran amillaradas á nombré suyo en el pri
mer, apéndice que se formase y certificaran de ello el Alcalde, :Regidor 
■Síndico y Secretario1 de"la mencionada Corporación municipal, á lo que 
ó&ta se negó,, fundándose en qpe dichas fincas hábíah sido embargadas 
porelA gente ejecutivo del Municipio, por pertenecer á D. Benito Carrasco 
Manzano y  pára responder de cierta cantidad que éste adeudaba, consi
derándose eh repetido Ayuntamiento con mejor derecho á las mismas, 
máxime porque, á su entender, el expediente posesorio no se había ins_ 
truído en forma.- * - ' l

Que D. Martín Manzano, Carrasco en 28 de Mayo de 1903 .presentó 
demanda ordinaria de menor cuantía cohtraiel Ayuntamiento de Esca
rniría, y en su representación contra él Síndico de la Corporación, en la 
•que solicitó se .declarase en definitiva nulo el acuerdo dei Ayuntamiento, 
en que se* negó á expedirla certificación dé hallarse amillaradas ,á .su* 
nombre las. fincas á que .estos’ autqs referencia, declarándose ¡ ,á
su vez, que está obligado á expedirla, , \  ¡ Y ^
1 ' Que contestada la demanda, el Gaberriadpr de'Gpádálajara, d e ‘áciíéV 
4o. pon la Comisión provincial? requirió- dé inhibición al Juzgado, fun
dándose en qqe^el Ayuntaiñiento de Escandía no se ha negado á d$r 1̂  
certificación solicitada par P .^íp tínM unzáno, sino que po la ha^expedifio 
en la forma qup éste pedía, y que fíra ímpr|)ce4Bnt4?íq^st5 vez que éste 
pretendíase certificara deshechos qpe tao tedian reM idad;' que Si algpnp 
réspónsábílídad 'cahe al Ayuntamiento rejfer|do 'pót el hecho citado, ésta

ha de ser determinada ó declarada por la Autoridad gubernativa, toda vez 
que ha de deducirse de un acto administrativo, y, por tanto, existe una 
cuestión previa que resolver. El Gobernador citaba los artículos 179,180 
y 181 de la Ley Municipal; el art. 3 9 8 ,e$so'4.°, de la Ley Hipoteca
ria; los 2.°, 4.°? 5.° y 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; el 
37 de la Ley Provincial y  el 146 de la Ley de“ Enjuiciamiento civil:

Que, tramitada e y u p id e n te ,^  declarándose compe
tente para seguir,,conociendo de los autos-de juicio ordinario de. menor 
cuantía, por entender que, dada la índole de la cuestión, correspondía 
resolverla á la jurisdicción ordinaria: V
v Que el Gobernador, dé acuerdo con 1$. Comisión provincial, insistió en 

el requerimiento; resultando de lo expuesto el presente conflicto, que lia 
seguido sus trámites.

Yisto el art. 171 de Ja Ley Municipal, que dice: «No podrá ser suspen
dida la ejecución' de los\acuerdos dictados \en asuntos de la competencia1 
del Ayuntamiento aun cuando por ellos y en su forma-se infrinjan algu
nas de las disposiciones de esta Ley ú otra especiales, salvo lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 169. En este caso, se concede recurso de alu
zada á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se crea perjudi
cado por la ejecución desacuerdo»:

Yisto el art. 173 de la misma Ley, según el cual, «lo$ que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamien
tos, haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó 'tribunal competente, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las Leyes»:

Considerando:
1.° Que la .presente cuestión de competencia se ha suscitado con mo • 

tivo de la demanda interpuesta por D. Martín Manzano Carrasco contra 
el Ayuntamiento‘de Escamilla, pidiendo se declarase nulo un acuerdo de 
dicha Corporación por el que se negó á expedir certificación pedida por 
el demandante de ta lla rse  amillarad&Svá su nombre varias fincas á que 
en la demanda se hace referencia;

2.° Queoel acuerdo de que se trata no lesiona derecho alguno de ca
rácter civil, no siendo, por lostanto, competente la jurisdicción ordinaria 

“ para decidir sbbre la  procedencia de su ejecución;
3.° Que por ser-materia puramente administrativa y sometida á las 

Atribuciones propias de los Ayuntamientos, es aplicable al caso de autos 
la disposición.contenida en el art. 171 de la Ley Municipal, con arreglo 
al cual ha podido utilizar el demandante^! recurso de - alzada ante el su
perior jerárquico en el orden administrativo: . t

Conformándome con loiconsultado por el Consejo de Setado en pleno:
, Yengo en decidir esta corhpeteñcia^á fa^br- de ’la ..^Afinilnistración: •

;;Bq,iio emGádiz á.pincq dejMgyp dé/mil aavenientos cuatro.
Y . SK ;  •,:" " \  ALFONSO

■* El p resid en ^  de Mijpjarós, 1 * -k .

í*Í4i|i,Rá,y{ ta lle r .
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En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Orense y el Juez de instrucción 
de Ginzo de Limia, de los cuales resulta:

Que D. Juan Cuquejo Gómez, en escrito dirigido al 
Juzgado en 30 de Julio último, expuso que conceptuaba 
falso cierto expediente que sirvió de base á la Comisión 
provincial para incapacitarle en el cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Moreiras;

Que al ratificarse en la denuncia declaró de una ma
nera explícita que denunciaba un delito de falsedad co
metido en dicho expediente, por lo que se acordó la 
apertura del correspondiente procesó, y al recibir de
claración al denunciante dijo en concreto que la false
dad consistía: primero, en la existencia de una notifica
ción falsa que se suponía practicada al dicente; segun
do, en que Blas Pandiemes y Evaristo Martínez figura
ban en el mencionado expediente como Teniente Alcal
de y Síndico del Ayuntamiento de Moreiras, siendo así 
que no tenían tales cargos.

Que acordada la práctica de las diligencias indis
pensables para depurar los hechos, el Gobernador de 
Orense, de acuerdo con la Comisión provincial?í requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en, que por los 
artículos 11 y 12 del Real decreto de 24 de ¡Marzo de 
1891 corresponde á los Ayuntamientos la declaración 
de capacidad ó incapacidad de los Concejales, sin per
juicio de los recursos que contra sus acuerdos se inter-: 
pongan, doctrina que se halla confirmada por la Real 
orden de 13 de Junio último, siendo, por lo tanto, el 
a s u n t o  de que se trata de la exclusiva competencia de 
la Administración, la cual tiene que decidir en primer 
término respecto á la validez ó nulidad del expediente

objeto del sumario, existiendo, por consiguiente, la cues
tión previa que determina el caso 1.° del art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que después de la de
claración prestada por el denunciante, queda reducido 
el fin del sumario á comp^qbar .si ,es cierto que en el 
expediente incoado para incapacitar como Alcalde de 
Moreiras á D. Juan Cuquejo se supuso, falsamente la 
intervención de éste .en, juna notificación y si Blas Plan- 
dines y Evaristo Martínez figuran en él como Teniente 
Alcalde y Síndico sin título,alguno para ejercer actos 
propios de los que desempeñan tales cargos, precisando 
en su caso los autores dé los expresados hechos para 
determinar y poder exigir las consiguientes responsa
bilidades.

Que en el supuesto de comprobarse la certeza de los 
hechos denunciados, constituirían dos delitos graves 
comprendidos respectivamente en los artículos 314 y 
342 del Código penal, siendo competente la jurisdicción 
ordinaria para su conocimiento, con arreglo á lo que 
establece el art. 10 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento; resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar com
petencias en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por la Ley á 
los funcionarios de la administración, ó cuando en vir

tud de la misma Ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la Ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, «la potestad de aplicar las Leyes en 
los juicios civiles y criminales juzgando y haciendo e je* 
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida por supuestas 
falsedades sometidas en el expediente que sirvió de 
base para incapacitar á D. Juan Cuquejo y Gómez en el 
cargo de Alcalde del Ayuntamiento de Moreiras;

2.° Que los hechos denunciados pudieran ser consti 
tutivos de delitos comprendidos en el Código penal, y  
cuya investigación y castigo corresponde exclusiva
mente á los Tribunales ordinarios;

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba s 
decidirse por la Administración, y, por tanto, no se está ; 
en ninguno de los casos en que por excepción puedan 
los Gobernadores suscitar cuestiones de competencia 
en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Cádiz á cinco de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o i» i o Ala u  r  a  y AI o n t a  n $ r  •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía.

A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros 

correspondientes* :
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

 España 

Estrecho de G ibraltar.—Almadrabas.

Núm, 163:* 1904.—Estando en la estación de calamento de Almadrabas, se publica el pre
sente ayiso para dar conocimiento á los navegantes, de las que en lo sucesivo hay que evitar:

Almadrabas Nombres. Distrito. E nfilad  ones. Observaciones,

Atún..  

Idem. . , .

Idem. . . .  

Idem. . . .

Lances de Tarifa.. 

Torre Plata. . . . . .

Príncipe.--------

Aguas de Ceuta. .

Tarifa.........

Idem. . . . . .

Ceuta.* ó___

Idem ..........

Barronales, N. 46° E.; Los Humeros, 
N .fió^E.y el F a r o , 63  ̂E. :■ 

Torre Gracia, N. 45° E.:; Torre Plata, 
N. 29° WV, distanciaá la Torre Gra
cia, tres-cables. . - 

Farola del Hacho, N. 18° E.; Punta dé 
. la Zorra, NS.;-Fuerte Francisco de 

Asís; N. 15° \V. ó sea latitud N. 35° 
46" 7" y longitud E. 0o 52' 53". ' 

Hacho, N. 47° Ed»; Punto más 8. del 
Foso, N. 8o W.m y el Fuerte de Se
rrallo, N. 78° W.m

MAR MEDITERRÁNEO 

Atún. . . .

Idem. . . .  

Idem. . . .

Torre de las Encinas*

Adra. . . . . .  . . . . .

kuéñ de CabrÉatay-;

Adra. . . . . . .

Idem. . . . . .

Almería. ..

Cerro Pilar' dé Roquetas, N, 42° E.;
‘C árahin  e r os - Sábidaly;N. 60° E.f 
Punta de los Baños, N. 60° W. que 
la sitúan en latitud N. 36° 39' 00" y

, longitud E. 3° 26' 00"........ ......
Faro río de Adra, N. 64° Torré 

Aljamilla, 1N. 51- E.fv, que la sitúan 
en latitud N. 36° 43' 20". y longitud 

’ E. 3o 14/;00/y. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corbacho, Torre San -Miguel, N. 22° 

W. y Monte Ancón, S. 85° E.

23 m. 

32 m.

A lm ad rab as N om bres: D estin o s. E n filac ion ea . Observaciones.

Departamento de Cartagena.

Atún. . . .  

Idem___

Idem . . . .  

Idem. . . .

Idem. . . .

Idem

Idem

I d e m ...

Idem. . . .

Idem
Idem

Idem.

Idem----

Idem

ídem

Calabardina de-Cope............

Azohía.. . . . . . . . .  ¿

Cabo Negrete. . . .  

Tabarca............... .

La Caleta........ ......

Cala del Charco. .

Río Torres. . . . . . .

BenidornE • •

Capel. . . . . . . . . . . .

Cap.de Terme ...,. 
Rifa. . . . . . . . . . . . .

Cañellas mayores. 

Virg. del Carmen. 

Alfonso X I I I J .. . 

N.’S. del Carmen.

Águilas.. 

Mazarrón...

Cartagena . 

Alicante. . .

Idem. . .

Vil laj ojosa.

Idem ..........

Benidornu.

Altea. . . . . .

Tortosa . . . .  
Idem

Rozas.......

La Selva...

Palma de Mallorca. 

Ibiza..........

N. 70° E. del Fraile y EW. con Cuev? 
de Lobo en Cabezo Cope, quedandí 
á-800 metros de la playa de Cala- 
bardina.

Faro del Puerto con la Torre del Cabe 
zo de Azohía y al N. 50° W. de Ish 
Plana, saliendo 1.100 metros hacií 
el W. de la Punta de Azohía ó Su- 

- bina. ; ,
Panecio con Bocho; Cabo Negrete coi 

Junco Grande.
Sierra Callosa, S. 85° W.; Faro Sants 

Pola, N. 22° W.; Cabo cíe las Huer 
tas N. 17° E.

Cabo de las Huertas, N. 60° E.; Punt: 
de la Cola, N. 21° W.; Sierra de Gi 
joña, N. 25° W.

Torre fiel Charco, N. 37° W.; Torre de 
Barranco del Agua, S. 78° W.; Torr 
Niña, N. '24° E.

Faro Villajoyosa, N. 77° W.; Punt; 
Plana, N. 37° E.; Islote Benidorm 
E. 85° E.

Torre de la Iglesia,-N..43° W.; Barran 
co del Rincón, N. 24° E.; Torre Aguí 
ló, S. 85°VV.

Torre de la Iglesia, N. 44° \V.; Punt 
f ie l Macho, N. 65° E.

Latitud, N. 40*58'; longitud E. 7o 13' 
Faro fiel Cabo Salón, N. 75° E> Casill 

de “Carabineros ,-N. 42° 30' W ; . . . .
El Cabo Falconera al E. 5o S«; Punt 

Ponsella al N. 60° W.; Punta Cañe 
lias Mayores, N. 20° E. distancia d 
la eosta 280 metros. . . . . . . . . . .

N.-S., con Monte San Salvador; por e 
S. 60° W. del Islote Pelandriu; po 
el N. 8° W. del Cabo Rás; referido
los ángulos al N. (v) • .... ..........

Torre Isletas, N. 35° E.; Cabo Cala 
Figúera (Faro), S. 33° W.>, Cah 
Blanco (Faro), S . 55° E.; Torre de 1: 
Punta Porrasa, N. 5o W.

Cabo Falcó, N. 15° W.; Punta Gabina 
: S/ 36° W. Islote Gabina, S. 41° E. 

Faro de Isla Puercos, N. 16° E . . . .

i
i \
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección genera! «le Agricultura, 
Industria y  Comercio. 

  CIRCULAR '

Resultando del examen de las contestaciones á la informa
ción para la Estadística industrial, remitidas por los Alcaldes 
de los diversos Ayuntamientos de esa provincia, que, en gene
ral, no responden á los fines de la Real orden de 29 de Enero 
de 1903, qué encabeza dicho cuestionario, ni á laá bases y pre-' 
guntas que en el mismo se formulan, ya por la omisión de 
importantes datos, ya por expresarlos en términos ambiguos 
<5 coñ notoria inexactitud, y á fin de poner remedio á tan la
mentables deficiencias para que la información sea veraz y 
completa, como la índole del trabajo lo reclama, .esta Direc
ción ha acordado: -  ̂ -

Primero. Excitar el celo de V. S./aí efecto de que por los 
Alcaldes se empleen todos los medios de que disponen -para 
el desempeño de esta importante misión, animánd'o, persua
diendo ó amonestando á los industríales todos, sean particu

lares ó Sociedades, pata que coadyuven á esta- labor, que ha 
de redundar en beneficio de la misma industria, y se inspira 
en elevada idea de regeneración de tan poderoso elemento de 
riqueza nacional; y - :

. Segundo. Dar las instruccionesque á continuación se ex
presan, para que con arreglo á ellas, y teniendo presente lo 
consignado en el cuestionario/ se practique; una detenida re
visión de las industrias existentes en Cada téf minó municipal1 
y se subsanen todas las deficiencias de omisión, error, etc., 
que se noten, hasta completar en debida forma la contesta-* 
cíón, devolviéndola después inmediatamente por conducto de 
V. S. á este'Centro. • • ’ - -

Instrucciones. 
J 1.a En el estado I; casilla primera, se han de relacionar 
todas las industrias que existan en la localidad, cuálqñiera’ 
.que sea su importancia, y producción, teniendo presente que 
la pal ábra' induót r i'áJ, a los efectos de la presente información, 
áé há de entéhdér-en su ‘ acepiñón más amplia, exceptuando 
sólo la de compraventa, ó sea el comercio.
, , Los llatnados oficios de albañil,'cantero; caTpinteroycetfrtf** 
jero, dentista, herrador, herrero, modista; sastre, zapatero,

- etcétera, etc., están dentro de la -industria v de, todos " debé- 
darse cuenta, comprendiendo también laindustria de; trans
portes. ’ * \ "

En l#éásiíM‘«FéHéfién(ñá» áé dirá el nombre del particu
lar, Sociedad ó entidad á quien la industria pertenece y el tí
tulo ó denominación con que se la conozca; y si fuera de ex
tranjeros, sé expresará su nacionalidad.
•''2.a:.v Estado II. Este estado, así como todos los demás del 
I al XIV inclusive, están en íntima relación unos con otros, de 
tal modo, que los datos qüe en ellos se han de consignar de>- 
bérán ser los relativos á.las industrias que se hayan inscrito 
en el primer estado.
r La consignación de datos que correspondan á cada indus?-, 

tria sé efectuará en el mismo orden correlativo en que se ha-': 
yan colocado en el estado I, y debe hacerse siempre la opor
tuna indicación dé la ándustfia á que se refieran^. ;

En la casilla «Formas de adquirirlas» se debe contestar*si 
son de la propia cosecha, por préstación, por compra directa*
6  por medio de comisionistas, etc.

En la casilla «Medio> de transformarlas» se ha de exprj. sar,4, 
no sólo la forma, sino también la clase.de máquinas 6  útílés en; 
genefal qué purá ello'se empleen.  ̂ f;

3.a En el estado III, cuando de fuerza hidráulica se tríate^  
no seéofiozca ni - ñúméro dé caballos ¡que se utilizan, sédÁrá- 
aproximadamente la cantidad de agua por segundo y la altara ¿ 
del salto.

Eh todo easo, se citará la comáehtéfie que el agua.procede.
4 J ' Efi el eétádó IV se ha de/ expresar la cantidad dem a-
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teria que cada industria produce, tomando esta palabra en el ; 
sentido de lo que elabora'© trabaja, y no en el del rendimiento 
pecuniario que reporta; así, por ejemplo, en una fábrica de 
harinas será la cantidad de harina fabricada en un año.

Cuando la industria lleve menos de cinco años de trabajo 
se consignará igualmente la producción, pero en la casilla de 
«Observaciones» se dirá el tiempo que lleva funcionando.

5.a En el estado VIII,- al consignar él precio de la unidad 
de fuerza, téngase presente que es necesario añadir el tiempo 
al cual se refiere; así, por ejemplo, se dirá: caballo-hora, tal 
precio. v

6.a En el estado IX, si no se conoce el coste de elaboración, 
se expresará el precio á que se venden los productos.

Cuando las primeras materias sean aportadas por otros 
dueños se dirá el tanto que el industrial cobra por la elabora
ción, ó sea la maquila, como de antiguo se designa en algunas 
industrias.

6.a Tanto la producción como los precios (estados IV, VII, 
VIII y IX), son esencialmente variables, y por lo mismo inte
resa conocerlos en cada tiempo; así que deberán expresarse 
los que sean en la actualidad, exacta ó aproximadamente, 
pero en términos concretos, porque decir variable equivale á 
no contestar á la pregunta.

Si la unidad de medida usada en el país es del sistema an
tiguo, indíquese su equivalencia en en el métrico decimal.

8.a Como en toda industria fabril hay necesariamente pri
mera ó primeras materias y producto ó productos obtenidos, 
no puede prescindirse de contestar á las preguntas sobre estos 
extremos, pretextando que no existen primeras materias ni 
productos obtenidos.

9.a  ̂ Debe tenerse presente que, según se indica en la Ins
trucción segunda, el exceso ó defecto de producción, por que 
se pregunta en el estado X, no es por el general de la locali
dad, sino exclusivamente por el relativo á las industrias que 
se hayan consignado en el cuestionario. ■ ¡-

10.a En el estado XII se expresará el número de operarios:; 
por cada industria, y no en conjunto, advirtiendo que la pala
bra «operario» se toma en toda su amplitud, ó sea, que se han, 
de consignar todos los que se ocupan, obran ó trabajan, ya lo, 
efectúen por cuenta propia ó perciban una retribución ó sala-. 
rio, si bien se ha de especificar si son Directores, encargados, 
maestros, capataces, maquinistas ó simplemente obreros.

Madrid 5 de Mayo de 1904.r=El Director general* José del < 
Prado Palacio.—Sr. Gobernador civil de la provincia de ....;

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico

Primer Negociado.

Habiendo sufrido extravío él abonaré núm. 1.031 por valor 
de 67 pesos 26 centavos, expedido por el tercio de Volunta
rios y Bomberos movilizados, núm. 2, á favor del soldado Ro
drigo-del Castillo Huet, por los alcances que le resultaron á 
su baja en el expresado tercio, se avisa al público para que los 
quese crean con algún derecho que alegar, acudan á esta Co
misión dentro del término de treinta días* contados desde la 
publicación en la G a c e t a  y Boletines oficiales de Madrid y  
Navarra; en la inteligencia de* que transcurrido dicho plazo 
se considerará nulo y sin ningún valor el referido abonaréy con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1887. ; *

Aranjuez 3 de Mayo de 1904.—V¿° B.°:=E1 CoroheL—El 
Jefe del Negociado, Manuel Hernández: JG—798

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 5 del 
corriente mes, convoca á concurso para la provisión dé una 
plaza du Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos , Oficial segundo de Administración eiv; 1, dotada con el 
sueIdo anual de 3.000 pesetas* y que se ha de proveer, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto’ de 6 de Octubre de 
1901, en umOficial del Cuerpo de Estado Mayor del Ejercito.
■ Los aspirantes, que no habrán de exceder de la edad de 

cuarenta'años el último día de admisión de ihstánciáS^ debe
rán presentar éstas por conducto dél Ministerio: dé lá Guérra, 
y en el plazo de un mes, á contar desde la publicación det este 
anunéio éh la Gaceta be MkbR’iD, acompañadas de las hojas 
■de servicios, de las certificaciones de lás hojas académicas y 
de todos los méritos que los interesados aporten al concurso.

Madrid 7 de Mayo de 1904.=E1 Director general, Francisco 
Martín Sánchez, -r=\ ? * 7(  ̂ ¿

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación de contribuciones de Múrela.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contribu
ciones de Murcia. , /

Hago saber: Que en el expediente, que instruyo por débitos 
de la contribución urbana, pertenecientes al primer trimestre 
de 1904, se encuentran comprendidos los deudores que á con
tinuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como ¡veci
nos de dicha localidad, no han podido ser notificados en segun
do grado de apremio por desconocerse’ su domicilio ,y e l1 de 
sus herederos, por lo que expongo el présente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento dq, los mismos qqe^con fe-* 
cha 23 de Marzo de 1904 lie dictado la siguiente ¡

x<Procidencia declarando el agremio de segundó grado.—De 
Conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de Ja Instrucción de , 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el .segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes incluso^ en la anterior, relación.

Notifique.se á los contribuyentes esta providencia, .a.fin dp. , 
. que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo dé; Véinti- 1 
cuatro horas; advirténdoles que de no verificarlo se procederá 
mmediamente al embargo de todos sus bienes,, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución^y seiexpe- - 
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Número 
de orden 

del repar - 
timiento

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
CUOTAS  

Pesetas. ;

Hacendados de domicilio ignorado.
15 Agustín Antolino Albaladejo.......... 4,13
64 Francisco Albaladejo. 7 ........................ 1,66
98 Luisa Ruiz Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . 2,48 :

106 Dolores Ballester Ros. . . . . . .  ¡,. . . . . . . 1,65
119 Antonio Benedicto Muía. . . . ............. 1,99
200 Luis Durach Sánchez......................... 1,65
215 Inocencio Delgado Jiménez. . . . . . . . . . - 1,65 *
227 Damián Escudero Escudero............... . 1,99
232 Paredes Escudero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,48
237 Andrés Egea Sáez........................... 1,66
251 Joaquín Fenol S án ch ez..................... 1,65
252 Idem id ................................................... 1,65
253 Idem id ............................... ............. 1,65
256 Idem id............................................ 1,99 :

• 257 Idem id .. ................................................ 1,98
258 Idem id .! ................. . . . . . . . ................. 1,65

4,13265 Idem rd.................................................
266 Idem id.............................................. 1,99 ^
267 Idem id...................................... . ........... 1,65
268 Idem id .. .................... ....... , ............. 4,13
269 Idem id................................................... 2,48
270 Idem id....... ........... .
271 Idem id ............. .. . . .. . ....................

1,00
1,65

•272 s Idem id ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,65
274 Idem id .... . ............... ........ *. 1,65
•275
276

Idem-fiL...  . . * * , . . . . 7. . . .  
Idem ídv. 7 . . . . .  *.. . ................... .

•• 1,82 
1 fifi

281 Idem id .. ............. ..........................
JL ,OU 
1,66

316 Juan Antonio Gómez Quiles................ 1,99
365 Faustino García Jiménez . . . . . . . . . . 1,66
487 José Jiménez.. . . . ; .  1.;.  , . * . . . . 1,65
494 José María López Laseras. . . . .  I . .; ». * i 3,31
554 Ginés Martínez Fernández. . * . . . . . . 4, 4,13
669 Pedro Martínez Galiano. i . ¿. . . . ,  *•... , 1,99
■700 José Pardo Pérez. r.-v7. . . . . ¿ .. 4,96
702 Josefa Peñalver Marqués.. .  ¿ *. , .  *■. 2,48
725 Francisco Pardo Pérez.. . .  . . . 1,65
752 Manuel Plaza Sáez.. » . * . . . . . . . . ¿v. , , 1,99
766 José Pérez Lucas.. . . . . . . . .  . . . ; . . . ; , - 1,66
780 Mariano Pérez Mateo....................... , , 1,66 *■
795 Antonio Ríos Galiano . ........................ 1,99
796 Paulina Ros Sánchez ¿. . . . . . . . . . . . . . . 4,13
850 Remedios Sánchez Bruno. . . . . . . .  v.: . • 1,98
871 José María Sánchez Oonesa. . . . . . , # 1,65
907 Bibiano Sánchez Delgado . . . . . . . . . . . . 1,98
939 Deogracias Tamayo Albaladejo.. . . . . 1,98
953 Manuel Valcárcel Fernández....... ..... 1,66
954 Idém id.; . 1 . 7 . ...................................... 1,66

1,661.019 Qínés Zapata Jiménez...................
1.102 María del Rosario Bernabé Egea. . . . . 2,68
1.116 Pedro Benzal Rosique..................... . 7. 2,64
1.152 Juan Gastéjóü Pérez__ ___ _________ 1,65
1.193 Antonio Carmena.............................. 2,65
1.226 Damián Escudero.77! . 7 . . . . . . . . .  7. 1,65
1.259 Joaquín Fernández Jiménez............... 1,65 7
1.346' Rúfíno García.. . . . . . . . . , . . . . . .  . . . 2,32
1.357 José. Gómez. . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . 1,65 f

i-: Ii4d7 > Juán Aütónio'-Hernández Cruz. . . . ; . . 2,64
7L.4Í0 Timoteo Hernández... ............. 2,98
1.413 José Hernández.................................... 1,99
1.419 " Aná María Hernándéfc HeúaréjoS... 1,65
1.488 Juliana Jiménez García . ................... 2,64; 2 

2,761.528 Josefa Máyól 'Cruz .7 .7 ......................
1.538 Manuel Medina Manzanares.. . . . . . . . . 2,32
1.543 Rita Montesinos Suárez._______ 7 . . . 2,98
1.572 Patricio Martínez Ramón. . . . . .  . . . . . . 2,65
1.590 Francisco Madrid Sáez. . . . . . . . . . . . . . 1,65
1.599 Jíaría Mercader................................ 1,65
1.610 2,31
1.625 7 Valentín Martínez Sáez. . . . . . . . . . . . . 1,65 '
1.031 Antonio Martínez................ ................... 2,32
1.647 Eugenio Martínez Suárez.. . . . . . .  7. 1,99
1.645 José. Pérez Hernández................. 2,32
1.761 Antonio Pérez Mercader. . . . . . . . . . 1,651.762 José Pérez Mercader. . . . . . . ______ _ 2,32
1.765 Claudio Pérez Lucas. . . . . . . . . . 1,65
1.880 José Sánchez Martínez.. . . . . . . . . . . , . 2,98
1.946 Antonio íorregrosa.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . 2,64
1.960 Pedro Vidal Narejos.. ...... ......... 1,98
1.961 Concepción Vid al Saura.......................

Hacendados forasteros.
* * 1,99

1.919 Antonio Arenas. . . . .  . 7. ¿ . 7. 2,48
1.973 Juan Apolonio...................... ... . . 1,99 ?
1,975 7 José Amaro Inglés. . . : . . . . . . 1,98 '
1,980 Leopoldo Bonilla González. . . . . . . . . . 1,98 r
1.113 Isidoro Briones Fernández... .  . . 7 . . . . 2,48 '
1.146 T eresa Calahorra González. . . . ; . . . . . . 2,48
1.180 Pedro Cerdán Guillén.. .7 . . . . . . . . . . . 2,48
1.181 Joaquín Carrión Cárceles. 7. ¿7 . .  ; .7 ¿y 2;48
1.184 Luis Conesa Vidal............... . 3,311.194 Sebastián Campos......... 1,991.196 José Campos ......................... .. 1,981.197 Antonio Carreras _______ ____ .i,. . . . 1,99

. 1.199 Juan Castillo . . . . . .  . . . .  ¿ , . 1,991.207 Angeles y Bárbara de la Peña......... 7 4,13
1.217 Juan Dorda.................. .! . . . . . . . . . . . 1,99
1.309 Javier Franco. . . . . . , , . . . . .  7. . . > 1,99 !1.313 i.Cecilio Fuentes, . , . . . .  ■..........  . . ........ 1,98

. 1.329 Andrés García.vi . . - . . . . . . . . . . . . , ... 2,81
1,343., Francisco González (a) Calnegra. . . . . 1,991.374 Juan García García. . . . . . . . : . . . . . . . . . 2,48
1.375 Antonio González.. . . . . . . . . . ; . . . !  . ; . 2,48379 Juan González Belnal. . . ; . . . . . . 2,15

1,6638.0 Francisco García Cerecuela..:..
397 Francisco Garcerán. .  7. . . . . . . . . . . . . . 1.98

1.98398 José García García,.. ; . .............. ........
399. Juan García,.. . ; . .  ■;- 7. . . . . ] . 1,98
400 El mi smo. : . . . . . . . . . . . .'. 2,48401 Antonio García Luján.. . . . . . . .  *. . . .. 1,99
402 Juan García‘ Inglés . . . . . . . . . . . . 1,98
416 Antonio Hernández Cerdrán.. ¿ . . . 2,15 !
418 Juan Hernández Ardieta.. . . . . . , . .  . > 1,66
440 Venancio Izquierdo.. . . . . . . . . . . . . 1,98
480 Tiburcio Jiménez M a r t í n e z .. 1,65502 José María López Calahorra.. . . 3*31508 Clemente López. . . . . . . . 1,66511 Roque Leyón MeIJado.. / ............. 2,48650 Manuel Martínez Albacete.................. 7,44

Número 
de orden 

del; repar
timiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
C U O T A S

Pesetas.

660 Ramón Martínez Guillén.............. 1,90
662 Martín Martínez Albacete......... 2,48
667 Francisco Martínez Galves.......... 1,65
670 Cristóbal Martínez............... .................. 1,99
671 Juan Muróla........................................ 1,99
672 José Mellado......................................... 1,99
673 Aniceto Montero...................................... 1,98
674 Félix Montero. ....................................... 1,98

-689 Concepción Onofre.................................. 2,81
691 José Olma Guillén................................... 3,31
754 Francisco Palacios Avilés................. 1,65
775 Pedro Peñalver............................... 1,98
798 Juan José Rodríguez......................... 1,98
814 Francisco Rodríguez Martínez.......... 2,48
882 VicCnte Sáez Conesa . ............ ................ 1,66
925 Miguel Sáez S á n c h e z . ¿ . 1,65
929 Juan Sánchez Martínez.. . . . . . . . . . . . . . 1,99
930 Cristóbal Solaño Benítez. . . . . . ___ 1,98
931 Antonio Sánchez Ortiz............ 1,66
934 Juan Sánchez..........7 ............................ 2,48
935 Antonio Sánchez (a) Fraile............. . 7. 1,99
952 José Velasco (herederos). 7 . . ; . . . . . . . . 2,81
978 Antonio Zapata Martínez (a) Rojo........ 1,98

17022 Ginés Zapata Jiménez............................ 1,65
1.025 LuiSTZapata Martínez............................. 2,81
1.026 El mismo................................................ 1,66
1,101 José Ballester López.......................... 1,65
1; 103 Alfonso Ballester . . ............... . 2,04
1.183 Luis Conesa V idal..— '........................ 2,65
1.189 Salvador Carrasco Alpañer................... 2,97
1.190 El mismo..................; . . . . . . . . . . . . . . 1 99
1.191 El mismo. . . . . .  v *...................................

• X j«7¡7
2,32

1.192 José Castaño# Juan................................ 1,98
1.376 José García Ferrer...... ............ ............ 2,65
1.377 - El iriiámo................................................. 2,64
1.37S El misino’. . . . V . . . 7 . . . . .  7.................... 2,65
1.387 Miguel Galinfio........................................ 2,64
1.394 Antonio González.. 7_________________ _ 2,65
1.436 Niñato Inglés. . 7 . ....................... 2,65
1.481 Tiburcio Jiménez. 2,32
1.510 Mariano López........................................ 2,65
1.527 Antonio Martínez de la Plaza............... 1,65
1.584 > Aniceto Manzanares. ................ ............. 2,65
1.640 José Martínez Campos......................... 2,65
1.684 Félix Naréjós.. . . . . . . . . ....................... 2,64
1.687 Francisco Nieto Conesa......................... 2,64
1.803 Paulino Ros............... .. ........................ 2,98

 ̂ 1.813 ^ Rosa  ̂Rosique........... .................... .. 1,65

: Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez en
las tablas de anuncios del Ayuntamiento de San Javier.

Pacheco 25 de Abril de 1904.=7E1 Agente ejecutivo, Eduar
do Mas. P—488

Universidad de Oviedo*
Vacante en la Secretaría general de esta Universidad la 

plaza de Oficial primerp, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, que debe ser provista conforme á los preceptos de la 
Ley de 14 de Agosto de 1895 y Real decreto de 9 de Enero de 
1899, en persona que acredite reunir los requisitos y condi
ciones que en las mismas se determinan; este Rectorado, ha 
dispuesto se anuncie dicha vacante, por término de treinta 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los que se crean adornados de 
las condiciones exigidas puedan presentar sus instancias docu
mentadas, escritas de puño y letra del interesado, dentro del 
expresado térmiDo, en las horas de once á trece, en la Secre
taría general dé esta Universidad.

Oviedo 6 de Mayo de 1904.=E1 Rector, Félix de Aram
buru. P—530

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Cuenca*

Ignorándose el actual paradero de D. Jacinto Banqueri y 
D. Higinio Cádórniga, Tesoreros de Hacienda que fueron en 
esta provincia,’ así como el dé los herederos de D. Angel Fer
nández Mánsillá,’ se les cita, llama y emplazá á todos por me
dio del presente, para que en el plazo de diez días, contados 
desde eb siguiente en qué aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; sé presenten en esta Delegación de Ha
cienda á recoger y contestar los pliegos de cargos que respec
tivamente sé les han formulado en concepto de presuntos res
ponsables subsidiarios en el expediente administrativo-judi- 
cialque se instruye contra D. Angel Carretero, Agente ejecu
tivo que fué de la segunda y duodécima zonas del partido 
de Cuenca y cuarta del de Huete; en la inteligencia que de no 
comparecer en dicho plazo les parará el perjuicio á que hava 
lugar. '

Cuenca 6 de Mayo de 1904.^Antonio Guerrero.
P—529

Adm iiBistm ióii especial de reotas ai*ren- 
da|la$ de ia  provineia de ¡Sevilla.

Én el expediente seguido por infracciones á la Ley del 
Timbre del Estado contra la Empresa abastecedora de Aguas 
de esta ciudad, á virtud de denuncia formulada por D. Ma
nuel Aspe, esta Administración ha dictado acuerdo de res
ponsabilidad contra Mister Jorge Higgin y Mister Joones Eas- 
toD, de nacionalidad inglesa, que otorgaron en 15 de Diciem
bre, dé 1882 úna escritura de cesión ante el Notario de esta ca
pital D. Ildefonso Calderón, por el cual se declara la respon
sabilidad al reintegro de cuarenta y cinco pesetas, diferencia 
de la omisión en el primer pliego de la escritura citada; que 
hubo de emplearse noventa pesetas; mas el reintegro de quin
ce pesetas por el excesode timbre de la falta de pago de 
treinta pesetas en la referida escritura; más la multa corres
pondiente de doscientas setenta pesetas y noventa, respecti
vamente, á las omisiones expresadas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades subsidiarias contra el Notario D. Ildefonso Cal
derón y Ayuntamiento de Sevilla; artículos 12 y 16 de la Lev 
del Timbre de 1881 y 214, 217 y 218 de la vigente Ley, puestp
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que la cuantía de la multa se fija por ,la Ley citada de 26 de
Marzo de 1900.

Ignorándose la residencia do los referidos otorgantes, por 
cuya" causa no han tenido efectos las citaciones intentadas por 
esta Administración, [concediéndoles un plazo de diez días 

.para que, en vista del expediente, alegaran lo quoá sn dere
cho conviniere; A1 •

Se notifica el referido acuerdo por el medio suple torio es
tablecido en el art. 45 del Reglamento de procedimientos de 
13 de Octubre último.

Sevilla 6 de Mayo de 19G4.=E1 Administrador especial; 
Ramón E. Losada. P—531

Agencia ejeeudva de la zona de Orense.
D. Gumersindo Noguerol Buján, Recaudador (^contribu

ciones de Orense.
V n' empresente requiero en forma á O. Salvador Balins 

Bonaplata, Delegado de Hacienda que fué de Orense, para que 
ingrese en el Tesoro la cantidad de 994,51 pesetas, de que lo, 
declaró responsable el Tribunal de Cuentas en expediente de 
reintegro por resultado de la gestión de D. Miguel Alvarez 
Novoa, Comisionado especial para la cobranza de valores de 
la séptima zona de la capital en la vía ejecutiva, según lo 
acordado en expediente ele apremio que tramito contra dicho 
Sr. Balins Bonaplata, cuyo domicilio se ignora; y se inserta 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos legales procedentes.

Orense 1.® de Abril de 1904*=Gumersindo Noguerol.
P-^-528

ADM INISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.
Estado, de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros: 

en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DEi, LAS IMPOSICIONESi ‘

Imponentes Nuevos Total de importe ,
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. p.esetas.

Central.—Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas. . . . . . . . . . .  1.230 1!)2 1.412 138.904 1

Sucursal 1.a— Plaza de
San Millán, núm 11.. 158 33 191 18.868

Idem 2.a—Colón, 1 4 . . . .  ■ 167 11 178 15 i 304
Idem 3.a—Infantas, 11. 210 24 234. 19.942
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . . . . . . . . . . . . . .  139 9 148 12.767

Totales  1.894 269 2.163 205.785

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL j

É INTERESES

Total Total
Cor saldo. Á cuenta. • por capitalreintegros. é interese?.

Central. . . . . . . .  257 281 . 538 224.956 ^

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios señores Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez, 
D. Ignacio Suárez García, D. Rafael de la Cruz y Cappa, don 
Leopoldo Travesedo, Sr. Conde de Lascoiti, Sr. Marqués de 
Camarines, D. Mariano González Dueñas, Sr. Marqués de ’El- 
duayen, D. Andrés Mellado y D. Guillermo Benito Rolland.

Madrid 8 de Mayo de 1904.=E1 Director Gerente, José Á l- 
varez Marino.

A juntamieiilo dé ó
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración de soldados ante este Ayuntamiento los mozos del ac-- 
tual reemplazo que al final se relacionan, no obstante eLedic- 
to de esta Alcaldía, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, números 53 y 45* correspon
dientes á los días 22 y 21 de Febrero respectivamente, se han 
instruido los oportunos expedientes en la forma que determi- • 
nan los artículos 105 y siguientes,de la vigente Ley de-Reclur- 
tamiento, habiendo recaído la declaración de prófugos á te
nor de las disposiciones legales que se citan.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza, para que 
comparezcan ante mi Autoridad, á fin de ser remitidos á dis
posición de la Comisión mixta de reclutamiento de la provin
cia; apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo el 
rigor de la Ley.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y captura y remisión á esta Alcaidía 
de los mencionados prófugos y  su presentación ante la referi
da Comisión mixta. ;

Competa 25 de Abril de 1904.=Bonifacio Cabra.
M—948

Núm. 3. Miguel Torres Ruiz. , I
Idem. 12. Francisco Victoriano'López Ávila.
Idem 38. Francisco Rojo Ruiz.

Ayuntamiento Pinos del Rey.
D. Antonio Dqlgado Delgado, Alcalde accidental dé este 

pueblo. ...
Hago saber: Que no habiendo comparecido aLacto de cla

sificación y declaración de soldados, que tuvo lugar el día 6 del ‘ 
pasado mes de Marzo, losjnozos que.á continuación se citan, 
del reemplazo de 1904, á pesar de las citaciones hechas en de- 
bida forma, este Ayuntamiento, previa la formación del opor
tuno expediente, conforme dispone el art. 86 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley de Reemplazos del Ejér

cito, ha acordado declarar prófugos é incursos en la penalidad 
que establece el art. 111 de la mencionada Ley á los referidos 
mozos. Por tanto, cumpliendo con las disposiciones vigéntes, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca, captura y remisión de los mencionados 
mozos prófugos, ó su presentación ante la Comisión mixta de 
esta provincia.

Pinos dél Rey 3 de Mayo de 1904.=Antonio Delgado.
M—949

Mozos que se citan.
7 Francisco Rodríguez García.

12 Enrique Cándido González Reyes.
16 José Bones Alcaraz.
19 Manuel Gijón Fasiaben.
20 José Martín Martín.
22 Antonio Molina Barán.
24 Plácido Barán Almazán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a les.
SALAMAMCA

D. Antonio Casas y Criado, Presidente de la Sección se
gunda de esta Audiencia provincial de Salamanca.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos.de 
,1a causa pendiente en este Tribunal y procedente del Juzgadé 
ide instrucción de Peñaranda por el, delito de hurte, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Antonio de San Segundo, 
h ijo de padres desconocidos, de treinta años,de edad, casado, 
natural de. Avila, provincia de ídem-' y  vecino de Zamora* 
arrabal de San Lázaro, profesión florero, estatura alta, bien 
parecido, ojos negros, pelo ídem,:barba poca, , cicatrices nin
guna y color del rostro moreno, viste pantalones de pana co
lor aceituna, blusa, larga á cuadros .pequeños,, alpargatas blan
cas y negras cerradas y boinamegra; Francisco Mauricio Mon- 
toya, hijo de Juan y Teresa, de quince años de edad, estado 
soltera, natural de Alba de Tormes, .provincia de Salamanca, 
oficio hojalatero, sin instrucción, de. estutura regular, bien 
parecido, ojos castaños, pelo -ídem, sin cicatrices, .color del 
rostro moreno, viste pantalón y chaleco de-panaá cuadros, 
•camisa rayadilla, blusa de tela fondo blanco, chaqueta verde 
botella, boina negra; María del Carmen Rodríguez Paredero, 
hija de. Juan y de Ignacia, de diecisiete años de edad, estado 
soltera, natural de Alba de Tormes, provincia de Salamanca, 
Vecina de Zamora,. de oficio florera, sin. instrucción, es baja 
de estatura, ojos negros y enfermos, pelo negro, tiene como 
un pólipo en la nariz y color del rostro enfermizo; para que en . 
el término de diez días, á contar desde el . siguiente á la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín oficial de esta 
provinpia,. comparezcan ante, la Sección segunda de esta Au
diencia provincial ó en la cárcel de esta capital á disposición 
del Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declaradas rebeldes, y les parará" el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley. .,

Al mismo tiempo, se encarga á las Autoridades y agentes . 
de la policía judicial procedan á la captura y conducción de 
los tres mencionados procesados á la cárcel de esta capital, 
caso de ser habidos.

Dado en Salamanca, á 3 de Mayo de 19Q4.~P. M. de S. S., 
Pedro G. de Castejón. JO—3726

Juzgados de primera instancia.

A . ALCÁNTARA . " '
D. Joaquín González y González, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 

y refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á An
tonio y  José María Bliseo, de dieciséis y cincuenta y cuatro 
años de edad, soltero y casado, respectivamente; jornalero, el 
primero y esquilador él segundo, vecinos de Salorico de Vera 
(Portugal), para que en el término de diez días comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado para? que puedan ser re
conocidos por un Facultativo y ver el estado de las., lesiones 
que les fueron inferidas el 21 del mes actual en el .rodeó de la 
feria de la villa de Brozas; apercibidos de que si no compare
cen dentro del término expresado les parará el perjuicio á que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo por lesiones, á los mismos. '

Dado en Alcántara á 30 fie Afir ib  de 1904.—Joaquín Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

JO—369Ó:
ÁLCOY y

D. Melitón López González, Juez de instrucción dé la ciu
dad de. Alcoy y su partido. v  -

A los.de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dé la Na
ción hago saber: Que en esté Juzgado, y Escribanía del que re
frenda, se sigue sumario por el delitó de robo á Concepción 
Colomer Giner y José Misa Payá, vecinos de esta ciudad, un 
el estanco y relojería situado en la casa núm. 12 de la calle 
de Anselmo Aracil, esquina á la del Cura Belloch, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 23 al 24 del actual, consistente:en 
los efectos siguientes: ' ; ' : ) . ;

Un reloj plata lepine, extraplano, calendario; otro reloj : 
níquel, lepine, extraplano, áncora visible, calendario; otro re
loj acero, lepine, extraplano, áncora visible,-calendario; otro 
reloj Maveis patent, esfera blanca, lepine, plaqué, núme
ro 51.218; otro, reloj El cronómetro, saboneta, 'plaqué, esfera 
rica, núm. 563.733; dos relojes saboneta., plaqué, dé señora, 
cilindro,.Salud; otro acero galane, de señora, cilindro, Salud; 
otro reloj lepine;' plata, de1 señora, cilindro, esmaltado, nú
mero 47.Í98; ocho relojes lepine, niquel, grabados La Espa-' 
ñola, regulador ‘extra, esfera blanca; otro reloj galane, alu
minio ,.Tavanes,.esfera b . b., núm. 270.784;'otro relój sistema 
Roskopf, esfera blanca; lepine, incrustado dos caballos d e 
trás; dos relojes acero, Mocxés patent, esfera, b. b.; una Ca
dena de señora, núm. 3.995, dorada; otra, núm. 3.916, dorada; 
otra, núm. 21.121, dorada; otra, núm. 21.217, dorada; y cuatro 
monederos de plata y unas. 125 pesetas en plata y calderilla, 
la mayor parte calderilla. ' :

Y en dicho.sumario he acordado expedir el presente edic
to, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia y el periódico de esta localidad La Defensa, 
rogando á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca de los objetos sustraídos que quedan detallados y á  
Ja detención de las personas en cayo poder se hallaren.

Dado eñ Alcoy á 30 de Abril de 1904.==Melitón López.=  
El Escribano, Manuel Gonzálvez. JO—3691

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

•este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes, de policía judicial de la Nación," 
hago saber: Que en este Juzgado, y por actuación del que re
frenda, se sigue causa por el delito de hurto á los ordinarios 
del Pinoso y Jumilla, vecinos de dichos pueblos, cuyo hecho 
tuvo lugar: en las ventas Nueva y del Estanco, situadas en la 
carretera de Ocaña, consistente en

Una caja de botes de hojadeíata conteniendo harina lac
teada «Bebé».

Una sombrerera con pastas.
. Trece piezas de tela de las clases siguientes:
Una pieza Bulgaria.
Cuatro ídem Piranas.
Dos ídem Vichy. ;
Dos ídem patéri.
Una ídem erenolina.
Una ídem Trafalgar.
Dos ídem Piranas.
En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 

que se publicará en el Boletín o fic ia lde esta provincia y G a 
c e t a  de M a d r i d , rogando á ; las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de los referidos efectos y la de
tención de las personas en cuyo poder se hallen si no justifi
can cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 30 de Abril de 1904.=-Juan Antonio 
Aroca Rsdrígiiez.=D. S. O., Rafael Luis. JO—3692

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez dé instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la. Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de hurto contra Vicente 
Selles, del cual se ignoradas señas y el domicilio, en cuyo su
mario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que 
en nombre cíe S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se pro
ceda á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo 
en su caso con, las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles fie este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dichauausa se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 3 de Mayo de 1904. =  Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=P. S. M., Rafael Luis. JO—3693

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en causa instruida en este 

Juzgado contra Fernando García Díaz, vecino de Córdoba, por 
hurto, recayó auto con fecha 19 de Febrero del año anterior 
por la Audiencia provincial de Jaén, declarando extinguida la 
acción penal, con arreglo al art. 9.° del Real decreto de in
dulto de 17 de Mayo de 1902.

Y no habiéndose.encontrado á dicho procesado para notifi
carle el referido proveído, se le hace saber por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . . .

Dado en Andújar á 3 de Mayo de 1904. =  Enrique Caste- 
llano.=:P. S. M., José López; JO—3694

BARGELQNA—CONCEPCIÓN

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Obrols 
Solé, procesado en causa sobre hurto, cuyos domicilio y actual 
paradero se ignoran, para que.en el término de los diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, -comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificario será 
declarado, rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial,procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
edad treinta y ocho años, casado, epntrabandista, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Barcelona ú 2 de Mayo de 1904« P e d r o  Prendes.=:Por el 
Escribano, Augusto Torres. ; JO--3696

- j -  - i    ;

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al carretero Fran
cisco Noguera López, procesado en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre homicidio por imprudencia, para 
que en el término de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de está proyincia, comparezca ante este, Juz- 
gado sito émel Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. ’ ‘ * ' '

Al mismo tiempo* ruego'y encárgo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca dél expresado procesado; cuyas señas personales conoci
das son estar casado con Vicenta Gil Péréz y vivir en la calle 
de San Gil, núm. 6, piso tercero, tercera puerta, en e í casó 
de ser habido lo pongan á mi disposiéión en la cárcel de esta 
ciudad. • ' ^  V

Barcelona á 3 de Mayó de 1904.=Pédro Prendes. =  El Es
cribano, José Gil.il JO—3697

D . Pedro Prendes ;Suárez-Quirós, Juez ‘ dé iústf uéciÓn del 
distrito de la Coheepeión de Barcelona.

Por el presente cito  ̂llamó y"emplazo al procesado en cau
sa sobre hurto Santiago Gascón Asensié , , cuy os domicilio y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de los diez 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
proyincia, comparezca ante éste Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 'resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo
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será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiem po, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proeedán á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
edad quince años, soltero, calderero, natural de Torrecilla de' 
Alen diz, é hijo de Miguel y Vicenta; y en el caso de ser habi
do le pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1904.=Pédro Prendes. 
Por el Escribano, Augusto Torres. JO—3698

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto de géneros en la estación de Francia, se cita y llama á 
los que resulten ser dueños de los siguientes géneros ocupados 
en méritos de este sumario: 182 trozos de tela blanca; cuatro 
calzoncillos de punto; cinco retazos de seda; cinco ídem para 
forros; otro idem con dibujos; cuatro cortes para trajes de ca
ballero; dos retazos para traje de señora; y otro de seda;, para 
q u e  dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficiaf&Q esta provincia y  

.G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado, sito en ; 
el Palacio de Justicia, á la derecha, al objeto de practicar una ~ 
diligencia de justicia; previniéndoles que de no verificarlo, 
quedarán incursos en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 30 d!e Abril de 1904.1—Bruno Farin». 
Por disposición de S. S ., Eugenio Sarmiento.

JO—3699
BURGO DE OS MA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de la villa  
del Burgo de Osma y su partido.

Por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficia l de esta provincia, y en virtud de ' 
auto dictado con esta fecha en el sumario núm. 137 del año 
últim o, seguido en este Juzgado por el delito de hurto, citó, ; 
llamo y emplazo, como comprendido en el núm. l.°  del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento crim inal, á Atanasio  
Aylaga López, domiciliado emCasarejos, de catorce años de 
edad y  cuyo actual paradero se ignora, sin que consten máte 
circunstancias, para que dentro del término de diez días, si- ; 
guientes á  la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para ser indagado y notificarle el auto de 
prisión; previniéndole que si no lo verifica será declarado rê - • 
beldó; y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ai mismo tiem po, ruego y encarg*o á todas las Autor ida- ‘ 
des, así c iv iles como m ilitares, é individuos de ,1a policía ju 
dicial, se sirvan proceder á la busca y captura dé dicho pro- ) 
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la ■ 
cárcel de esta villa .

Dado en el Burgo de Osma á 3 de Mayo de 1904.=Jacinto  
Cornago.—Por su mandado, Leopoldo Moro. JO—3700

LINARES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en causa criminal de oficio seg u i
da contra Juan Jiménez Llorens, sobre robo, ha mandado se 
citen á dos individuos cuyos nombres y apellidos se* ignoran, 
altos de cuerpo, y de unos veinticinco á treinta años de edad, 
que usan mantas á cuadros blancos y negros, que acompañad 
ban al Jiménez el día 3 de Febrero último cqando se  cometió 
el robo de dinamita en la mina de «Pozo Ancho», para que eh 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a s  
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en esté 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en e l s u b 
mario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho.

Linares á 27 de Abril de 1904.=E 1 Escribano, Francisco  
Fernández Galera. JO—3621

LORA DEL RIO 

Á virtud de providencia de está fecha, dictada por el señor 
D. Florencio de Muchas y Coronel, Juez de instrucción acci
dental de esta v illa  y su partido, en el cum plim iento de orden 
de la Audiencia provincial de Sevilla , procedente de causa se
guid a en este Juzgado, contra Juan Antonio Cruz Rosa y otra, 
por infracción de Ley E lectoral, se  ha mandado citar y em 
plazar al actor D. Alberto Muñoz Fernández, vecino de Vi*- v 
llanueva del Río, y cuyo actual paradero se ignora, por rnedip 
de cédula, que.se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, para que en eL término de diez días 
Comparezca en dicha Audiencia por medio de Abogado y Pro
curador que lo defienda y represente respectivam ente á usar 
de sus derechos en la referida causa.
X Y para que tenga efecto lo mandado, extiendo; la  presenté 

que firmo en Lora del Rio á 29 de Abril de 1904. =  El E scri- 
baño, Ricardo Póves. J 0-^-3606

LUCENA 

En virtqd de lo dispuesto por el S r. J uez de instrucción de 
este partido en pro videncia, del día de hoy, dictada en  el.sur  
mario que se instruye por estafa á laGpmpañía de los Ferro* 
carriles Andaluces, se cita por la presente cédula á José Gó
mez López, con domicilio hasta ahora ignorado, y,que el día 
24 de Marzo últim o viajó sin  billete desde la estación, de Za
pateros á la d e ésta ciudad, negándose á pagar el suplemento  
que le fu e  entendido por e<l Interventor de ruta, para" que den- . 
tro del térm ino de cinco días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficia l de esta provincia, comparezca en esté 
Juzgado a!objeto  de ser oído en expresado sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lucéna á 27 de.Abril de 1904 .= E 1 ! Actuario, L i
cenciado Antonio F . de Burgos. x f JO-r-3667 .

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del gr. Juez de primera in stan 
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumariOjqpe se in stm ye por lesiones 
contra Manuel Martínez Pulgar, se cita á Pascual Ceña San- 
tos, de cincuentú y ocho años, natural de Granada, cesante, 
con domicilió en la calle de Barbieri, núm 3, piso tercero, 
para que comparezca en su Sala A udiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro dél tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere insertó en los periódicos oficialas, con objeto de 
ser reconocido por el Médico forense; bajó apercibimiento de 
ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con q u e s e  le

. conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fifi de obligarle á efectuar dicha Comparecencia.

Madrid á 29 de Abril de 1 9 0 4 .= V.° B.°=:G&M u-M ontés.=  
El Escribano, Joaquín Ferrer. : m JO—3668

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito dél Centro de esta Corte. M -

Por el presénte cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por tentativa de estafa Joaquín Samper, cuyas'*demás cir»- ■ 
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca én‘ mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido á prisión; apercibida'que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que • 
hubiere lugar.

AI mismo tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca dél expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran; y en el caso de ser habido lo pongan á mPdisposieión  
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 29 de Abril de 1904. =  Cayetano García M ontes."  
El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3669

' MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é in s
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á José María Queipo 
Fernández, sirviente, soltero de veintidós años, vecino de está 
Corte, quediabitoen la calie de*Génova; núm . 13, baje, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el 'Siguiente al en que* esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compare zea .en m i Sala A u- . 
dienciá, sita en en e l  Palacio de los Juzgados, callé del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por atentado; apercibido qué 
dé no' verificarla•• ser&declarado' rebéldeó y le pararánl perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo,, ruego y encargo á todas las Autoridar 
des, y ordenó á'los agentes de da policía j udicial, 'procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales ño  

' cóñétan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición  
en este Juzgado. ■

Madrid á 29 de Abril de 1904.=Joaquín B en ey to .= P . H;
. dél Escribano.Sr. V aldivieso, Úlpiano Sanz.

JO—3670

m a d r i d - h o s p i g / o

Sentencia. — Madrid 12 de Abril de 1904. D . José María de 
Ortega Morejón, Magistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio.

Visto este juicio;ordinario de mayor cuantía, seguido en 
tre partes, de una como demandante D .a Adelaida Sagúes y 
Gómez Abarrátegui, por sí j-  como heredera de su  hermana 
D .a Carmen, mayor de edad y vecina de esta Corte, dirigida 
por el Letrado D.-Angel de la Guardia y  representada por el 
Procurador R; Francisco Díaz de Celisy asistida de lo s  dere- 
:chos.de pobreza, mediante sentencia firme; y de otra como 
1 demandados D. Julio Hernández, D . José Jim eno y  B . F ede
rico de Ares tio, en  concepto, dp albaceas de D. Juan Pedro 
Abarrátegui y Abarrátegui, todos en rebeldía; el objeto det 
pleito es la nulidad, de parte d é  testam ento bajo el cual falle*- 
ció dicho Sr. Abarrátegui.

Fallo: Que debo declarar y declaro nula la • cláusula sexta  
del testam ento de D. Juan Pedro Abarrátegui, en cuanto hace 
referencia á la declaración.de herederos propietarios de unoS 
bienes vinculados, debiéndose abrirse la sucesión legítim a  
para que concurran á ella los parientes de aquel fallecido, en 
el grado y  forma que prescribe la legislación v igente, y sin ex* 
presa-condena de costas. A sí por esta mi sentencia lo pronun
cio^ mandoy;-firmo.= José María de Ortéga-Morejón.

i Es copia para su publicación en l a 'G a c e t a  de esta Corte. 
Madrid 22 de Abril de 1904'. =  V .0 B .°¿= EDSr.-. Juez, Ortegá 
Morej ó a .= F 1  Escribano, J. María de Antonio. JO—180 ■

. D . José María de Ortega Morejón, Juez de .primera instan* 
cia é instrucción del distrito dél Hospicio de esta Corte,

¡ Por el presente cito, llam o y emplazo á Doroteo Nieto Cuar 
drado, hijo de Hilario y de Petra, natural de San Cebrián dé  
Campos (Falencia), jornalero, soltero, de veintinueve años dé 
edad, que ha tenido su últim o dom icilio en la calle de Ceres*. 
num. 3, p iso segundo izquierda, para que en el término dé 
d iez días, contados desde el siguiente al en que está- requisi
toria se inserté en ia  Ga c e t a ! d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita  en el Palácio de los Juzgados, calle deí 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa contra el iiiismo por adulterio; apercibid 
do que d d h o  verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á  que hubiere 1 ugar. :

' Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y  ordéncuá los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado;1 cuyas señas personaleslse des\ 
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  
;en .este Juzgado. '

Madrid á 3 de Mayo de 19 0 4 .= José María de Ortega More - 
j ó n . = E l ' Escribano, Justo Navarro. JO—3708

^   

En virtud,de ejecución despachada pon fecha 3 de Febrero 
de 1903i por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

, Hospicio de esta Corte, á instancia de D. Antonio Rodríguez 
■ Batista yNRuiz contra D .'José María ,Ariño y  M ichelena, se re- ' 

quiere á éste para que pague á aquél la cantidad de 3.625 pei- 
:■•setas, intereses legales á  razón de 5 pqr 100 anual, á contar, 

desde el m es de Septiem bre de 1894, y costas causadas y que 
se causen, hasta el completo pago; é igualm ente se le cita dé 
remate por,medio del presente edicto, para que dentro del 
término de nueve días se persone en dichos autos por medió 
de Procurador, y se oponga á la ejecución si hubiere de con
venirle; prefiniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en Derecho. ; ‘ ' v

Y para que tenga efecto el requerim iento al pago y 'ctta- 
ción del rematé á D. José' María Ariño y.M icheléná; expido el 

‘ presente, que será publicado en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . • . X , - /  ,

Madrid 30 de A b ril de 1904 .= V .o B .o¿:E l Sr,' Juez de pri- 
• mera instancia; Ortenga M oréjón.=E l Escribano, Ldo. Pedro 

Taracena. / ’ JC—181

MADRID—INCLUSA

D . Cristóbal Bordiú y  Prat, duez municipal é interino de 
instrucción del distrito dq la Inclusa d e  esta capital.

Por la presente requisitoria!..cito, llamo .y emplazo á los 
procesados Blas Mosquera Rodríguez y Brígida Meta Fernán- 

, dez,. c u y a s  s e n a s  á continuación se expresan, á fin de que-en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de la 

f publicación de la presente e h  el Boletín o f  icial Av esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante .este Juzgado,

. sito General Castaños, núm. 1, á responder de los cargos que 
les resultan eh el sumario que contra los mismos instruyo por 

• hurto; apercibiéndoles que de no comparecer dentro de dicho 
térm ino serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que haya lugar. " X

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autorida- 
. des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 

procedan, á la busca y captura de dichos procesados, y caso de . 
ser  habidos los pongan á disposición dé. este Juzgado en la 
cárcel de esta capital, por háliárse decretada la prisión provi
sional de los mismos; delegando, en caso de ser Juzgado él 
que lleve á efecto la detención, para q u e . ratifique dicha 
prisión. X : ,

Dado en Madrid á 29 de Abril de 1904.=O ristóbal Bordiú.
, El Escribano, Pedro S. Coyisa. ' JO—3623

Señas de los procesados. .

; Blas Mosquera R odiíguez, natural de Úbeda, hijo ele Lo
renzo y de María, de treinta anos de edad, soltero, dependien
te de ultramarinos, con domicilio en Linares, cálle del Doctor, 
núm. 2, dé estatura regular, pelo negro, ojos pardos, viste  
traje de lana color verde y .botas de becerro.

Brígida Mota Fernández, natural de Nerja ó Mijas (Mála- 
7 ga); hija de Luis y  de Ana, viuda, de treinta y ocho anos de 

edad, alta de estatura, pelo negro, ojos pardos y viste de. luto.

M ADRID- LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción dél distrito  
- de la Latina de esta Cortev ;

Por la.presente cito, llamo y,emplazo ;á Antonio Soler Chin
chilla, vidriero, con domicilio en la callé de Santa Ana, n ú 
mero 12, tienda, hojalatería, pará que en el término de diez 

: días, contados desde el siguiente ai en que está requisitoria 
3‘se inserte en la G a c e t a  ,dk  M a d r i d , comparezca en mi Sala 

Audiencia, sita.en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objetó de prestar una. declaración indaga
toria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere, lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado proéosado;.eüyás.:señas personalés sé des
conocen, y en él caso de ser habido, lo pongan, á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 28 de Abril de I9Q 4.=Luis R ubro;=El Escribano, 
Francisco de P. R ives. ' JO—3634

; MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is
distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria .se cita, llama y emplaza á los 
; procesad os María García. Fernández y Francisco Lameña Ru- 
t b io,vecinos que fueron de. Cártama, cuyo actual paradero se ig 
nora,para que,deutra dél término de diez días, contados d es
dé̂  e l de-lá inserción de la. misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que les.resultan en la causa que contra los. m ismos y otro 
se instruye por el delito de estafad  la Compañía de Ferroca
rriles Andaluces; apercibidos que ‘ de no verificarlo les parará 

■ el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y se le declarará 
} rebeldes.
1 Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición ¡de 
este Juzgado de los expresados procesados.
1 Dada en la ciudad de Málaga á 25 de A bril de 1904:= F e- 

‘ dérico Escobar Aliaga. . JO—3647

; D . Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción d e l d is
t r i t o  de la Merced de esta capital.

Por la presente, requisitoria se c ita d  lama y  emplaza á la 
procesada Trinidad Sánchez Padilla', > hija de Cristóbal y  de 
Antonia, de veíntinco añosd e ed ^ 4 ,d e p stahQ,.soltera, nata- 

mal de M álaga, partido de ídem , provincia de ídem, vecina 
J que fué dé esta capital en calle de la Puente, 3, de ocupación 
su .sexo, cuyo actual paradero se:ignora, para qué dentro del 

{término de diez días, contados desde el de la inserción de la  
llmismá én e í Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca eh la cárcel de esta ciudad!á las resultas de 
‘ la causa qné contra la mismasejnstruyé por él delito de estafa; 
apercibida que dé no verificadlo la parará é l perjuicio que 

' hubiere lugár en Derecho, y se la declarará rebelde.
Al propio tiem po, se ruega y encarga á todas las A utori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición  
de esté Juzgado de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Abril de 1 9 04 .= F e-  
derico Escobar A liága .= P or su mandado, José Erio y Márquez.

' JO—3648
: X X  OLIVERA

D . Rafael Luque Ay lian, Juez instructor de ésta ciudad y  
4 su partido. >

Por este  edicto hago saber: Que á prado tenía Juan Do
m ínguez V ega, vecino de Setenil, en los terrenos'que labra 
del cortijo dél Grillo, amarrada de mna- .sogu> dn a yegua de 
diez-años, un metro cincuenta cy cinco céntím etros de alzada, 
castaña, marca o ,  hierro nalga derecha,' con otro de la Com
p a ñ ía  el F én ix  Agrícola, y  en» la  madrugada^ dél 21 del no- 
corriente le fué hurtada; y en la causa qué por ese delito-ins- 

’ truyo he acordado su inserción en los periódicos oficiales, re
quiriendo en nombre de S . M el Rey (Q. D. G.) á los agentes 
de la policía judial de la Nación, y pidiéndoles en el mió, pro
cedan á la busca.de ese an mal y  captura del autor ó autores 
de su sustracción, y caso de ser habidos sé, sirvan ponerlos á 
m i disposición con la persona que tuviere en su poder ese s e 
m oviente si no acredita su legitim a adquisición.

Dada en Olyérá^ k 27 de Abril d e ’1904.XrRafael Luque Ay- 
lló n .= E l Escribano, Eduardo Camacho.- JO—3624

  . . ORENSE .
En- nombre de S. M. el Rey (Q; D . G.)
D . Manuel Gómez González, Juez de instrucción acciden

tal de esta ciudad.
I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo
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llamado Clemf0u j^  que vivió en esta caniialj Calle de Posio, 
núm. 20, noy ausente en ignorado paraáero, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente era la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la casa $úm. 25, calle de Santo 
'Domingo de esta referida ciudad, con objeto de prestar decla
r a c i ó n  en sumario de causa criminal pendiente contra Juan 
Fernández y Fernández y otros, sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu- 
biere lugar.

Dado enOrense á 24 de Abril de I904.=Manuel Gómez.= 
El Actuario, Pedro Cardero. JO—3649

El Sr. Juez accidental de instrucción de este partido, en el 
sumario que instruye sobre muerte casual del niño José Seijo 
Dera, vecino de Cudeiro, á consecuencia de quemaduras, 
acordó que, por cédula publicada en el Boletín oficial de testa 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ofrezca el procedimiento 
al padre de dicho niño Francisco Seija Pérez, que se halla 
ausente en la República Argentina.

Y en cumplimiento de lo prevenido, expido la presente 
p a r a  dichos periódicos oficiales, por la cual se instruye al ci
tado Francisco Seijo Pérez del derecho que le asiste para mos
trarse parte en el indicado proceso, como representante legal 
de dicho hijo; bajo la-prevención de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Orense á 27 de Abril de 1904.=Ei Actuario, José 
Polanco. JO—3650

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. — ; ;
Por el presente, que se expide en méritos de providencia 

dictada por este Juzgado en el expediente de ejecución de 
sentencia correspondiente al sumario seguido en este Juzgado 
contra Teresa Eliehave y Domingorra por sustracción ó ex
travío de un décimo de la Lotería Nacional, señalado^con el 
núm. 1.708, del sorteo celebrado en 10 de Diciembre último, 
se hace saber á la referida Teresa, como asimismo á Leocadia 
Ruiz, cuyo paradero actual se ignora, que por la Audiencia 
provincial de Toledo se ha dictado auto sobreseyendo provi
sionalmente la causa referida y declarando por ahora las cos
tas de oficio.

Dado en Orgaz á 30 de Abril de 1904.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Ante mí, José Reus Figueroa. JO—3651

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de 

Quiroga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áRosa 

Rodríguez Pedreda, natural de Quinta de Lor, en donde es
tuvo avecindada, y actualmente ausente en ignorado para
dero, de cuarenta .años de edad, soltera y dedicada á las labo
res domésticas; para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á fin de recibirla declaración inda
gatoria en sumario que. contra ella se instruye por hurto de 
leñas y berzas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar; cuya 
enjuiciada se halla comprendida en el núm. l.° del art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Quiroga á 29 de Abril de 1904.=José Morandeira 
Rico.=De orden de S. S., Jopé Carballo. JO—3625

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Paula González Fernández y Dolores López 
Alba por lesiones se ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 28 de Abril 
de 1904; el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de la acción pública y 
Paula González Fernández y Dolores López Alba de la otra 
como denunciadas, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y ' y

Fallo: Que debo de condenar y condeno á Pauía González 
Fernández y Dolores López Alba á la pena de ocho días de 
arresto menor á cada una y al pago de las costas del juicio; y 
para la notificación de esta sentencia, hágaselas por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é in
sertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d . . * J

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo .^M a
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Paula González Fernández expido la presenté, que firmo en 
Madrid á 28 de Abril de 1904.=V.° B.°=Ordóñez.==EÍ Secre
tario, José Ballesteros. JO—3724

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
- Ju z^d o  contra Luisa Montes, por desobediencia, se ha dic

tado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: -

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid á 10 de Di
ciembre de 1903; el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, 
Juez municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas ins
truidas contra Luisa Montes por desobediencia;

Fallo; Que debo de condenar y condeno á ' Luisa Montes, 
£  Ja pena de 15 pesetas de multa, sufriendo caso de insolven
cia el apremio personal correspondiente, reprensión y al pago 
de Jas costas del j uicio; y oficíese al Delegado fié vigilancia de 
este distrito para que proceda á la busca y presentación de la 
denunciada en este Juzgado. «y

As í por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Jacinto*y Picón.»

Y pa ra que sirva de notificación en forma á la denuncia
da Luisa Montes,expido la presente, que firmo en Madrid á 29 
de Abril vfie 1904.=V.° B.°=Ordóñez. =  El Secretario, José 
Ballesteros. JO—3725

tlarisdieción Gnerra.
BARCELONA

D. Fernando Agnilar Ponce Baena, primer Teniente del 
regimiento Cazadores' de Treviño, 26.° de Caballería, Juez 
instructor de este expediente seguido contra el recluta José 
Casas Roure por la falta g^ave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Casas Roure, natural de Celrá (Gerona), hijo de j

Pedro y Francisca, soltero, de veintitrés años de (edad, de 
oficio panadero antes de ingresar en el servicio, estatura un 
metro seiscientos sesenta y un milímetros, no sabe leer ni es
cribir, su aire marcial, su producción buena, paray que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el Paseo del Cementerio, cuartel de los 
Doks, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si ño comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dê  S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Casas Roure, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, coñ las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Barcelona á 26 de Abril de 1904.=Fernando Agui- 
lar Ponce. JG—772

D. Salvador del Campo Duarte, primer Teniente del regi
miento Cazadores dé Treviño, 26.° de Caballería, y Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenía fijada su 
residencia, el soldado de este regimiento Joaquín Libau Su- 
ñol, hijo de José y de María, natural de Ogullana, provincia 
de Gerona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta 
de primera deserción, de oficio labrador, de estado soltero, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro seiscientos 
cuarenta y cinco milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus - . 
ticia militar, por el presente edicto , llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado, para que en el término dé treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de los Docks de esta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referida procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta villa y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Gerona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona á 27 dé Abril de 1904 —S. del Campo.=r Por su 
mandato, el Cabo Secretario, Juan González. JG—774

D. Cayetano Álvárez Bordón, primer Teniente del quinto 
batallón de Infantería de montaña y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado Francisco Gallart 
Márquez por la falta grave de primeia deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
ai soldado de este batallón Francisco Gallart Márquez, hijo de 
Pedro y de Catalina, natural de galafurgell, parroquia de 
ídem> Ayuntamiento de ídem, avecindado en Palafurgell, 
Juzgado de primera instancia de la Bisbal, provincia de Gero
na, Capitanía general de Cataluña; nació én 10 de Noviembre 
de 1882, de oficio albañil, edad de veintidós años, estado sol
tero, estatura un metro seiscientos veintiocho milímetros; sus 
señas son: peló negro, cejas al pelo; ojos negros, nariz regular, 
color sano, señas particulares ninguna; para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de, está re
quisitoria, se presente en el cuartel de Jaime; I, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción contra él sé instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el pérjúiéio qüe haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la busca del referido individuo, y 
caso de ser hafiido lo conduzcan en calidad de preso á dicho 
cuartel, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día, y que sea insertada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Barcelona 26 de Abril de 1904.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Cayetano Alvarez. y JG—773

D. Rodrigo Gil y Ruiz, primer Teniénte del primer regi
miento de Artillería de montaña, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se sigue al artillero se
gundo de este regimiento Luis Bertrán Torné.

Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Luis Bertrán Torné, natural de Balaguer, provincia 
de Lérida, hijo dé Jaime y de Buenaventura, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son: pelo castaño, rostro 
alargado, cplor bueno, estatura un metro setecientos cincuen
ta y cinco milímetros; para que en el término de treinta días, 
contados desdé la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
se presente én este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel del primer regimiento de Artillería de montaña, én 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde/siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el; Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-como 
militares, y a los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del citado 
Luis Bertrán Torné; y caso dé ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes. ;

Dada én Barcelona á 25 de Abril de 1904.=Rodrigo Gil.
■■ ■■ J G—752 i

D. Alfonso Ferrer Montilia, Capitán del batallón Cazado
res de Alba de Tormes, núm. 8; y Juez instructor nombrado 
por el Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para la fér-tf 
mación del expediente que se instruye al recluta desertor fie 
este batallón Isidro Anfruns Canuda.
' Usando de las facultades que me concede, el Código fie 

Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y ein- 
plaso al recluta del batallón Cazadores de' Alba de Tormes, 
núm. 8, Isidro Anfruns Canuda, natural de Llusá, parroquia

de ídem, Ayuntamiento de ídem, avecindado en Llusá, distri
to militar de Cataluña, nacido en 8 de Marzo del año 1883, de 
oficio labrador, estado soltero; su estatura un metro quinien
tos ochenta milímetros; sus. señas personales son: pelo negro* 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena; para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de Barcelona, comparezca ante este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Buensuceso.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca y captura del expresado individuo.

Y para que la misma tenga la debida publicidad, insértese 
en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  d é  
M a d r i d .

Barcelona 22 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Alfonso Ferrer. JG—713

D. Baldomcro López Marroguí, primer Teniente del regú 
miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue á José Payás Codina, por 
la falta grave de primera deserción simple.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á José Payás 
Codina, de oficio hilador, para que en el término de treinta 
días comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Caba
llería de Alfonso XIII, Hostafranch (Barcelona), con el fin de 
notificarle la providencia de sobreseimiento del citado expe
diente, pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 22 de Abril de 1904.=Baldomero 
López. JG—712

BILBAO
D. Enrique Zappino Moreno, Capitán General del Norte, y 

en su nombre y representación para este objeto D. Benito 
Urquiza Bea, primer Teniente del regimiento Infantería Care
liano, núm. 43, y Juez nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
para instruir expediente de deserción por falta de incorpora
ción para su destino^ á cuerpo activo contra el recluta del 
mismo José VTlat Fernández.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al recluta 
José Vilat Fernández, natural de Acua (Coruña), hijo de Fran
cisco y Antonia, avecindados en Acua, Juzgado de primera 
instancia de ídem, distrito militar de Castilla la Nueva, nació 
en 26 de Diciembre de 1883, de oficio panadero, su estado sol
tero, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1903, y tuvo 
entrada en cuerpo activo en 4 de Marzo de 1904, para que en 
el preciso termino de treinta dias, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa* 
rezca el recluta José Yilat Fernández en este Juzgado de ins
trucción; pues de no verificarlo en el citado plazo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de 
mi parte suplico á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido individuo, conduciéndole caso de ser habido á este 
Juzgado de instrucción sito en el cuartel de San Francisco, y 
á mi disposición.

Dado en Bilbao á 19 de Abril de 1904.=EÍ primer Tenien
te, Juez instructor, Benito Urquiza. JG—753

D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimiento de 
Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expedien
te qu<? por falta de concentración á filas se instruye al recluta 
Rafael Pantín Luaces.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Pantín Luaces, recluta, natural de Santa María de Neda, pro* 
vineia de Coruña, hijo de Vicente y María, para que en el pre-, 
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fran
cisco, á mi disposición para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel del ex
presado regimiente se le*sigue con motivo de haber faltado á 

/la concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. ;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Rafael Pantín Luaces, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado y á mi disposición.

Dado en Bilbao á 22 de Abril de 1904.=César Goya.
JG—719

BURGOS
D. Salvador Orduña y Odriozola, Capitán Ayudante del ter

cer; regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero segundo del mismo, 
Juan Aranguren Mintegui, por la falta grave de primera 
deserción simple.

/Por da présente requisitoria llamcu cito y emplazo á Juan 
Aranguren Mintégui, artillero segundo de la primera batería 

/ del tercer regimiento montado de Artillería, natural de Ver- 
gara (Guipúzcoa), hijo de Isidro y de Angela, soltero, de vein-, 
tidós años de edad, de oficio ajustador, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que, en el preciso término de treinta días, 
contados'desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Pablo, que 
ocupa este regimiento en Burgos, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece^ en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XII! 
(Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo Juan 
Aranguren Mintegui,' y, caso de ser habido, lo remitan en cla
se fié preso con las seguridades convenientes al calabozo de 
cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de esté día ' .

: ; ° Dado en Burgos á 26 fie Abril de 1904.=:Salvador Orduña.
- fov  ' JG—800

y.  ' ' * /  CARTAGENA
; 1 /Dv Francisco de la Rocha Souvalle, primer Teniente del

regimiento de Infantería España, núm. 46, J u e z  instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir el expe
diente que por faltar á concentración á la zona de recluta
miento de Villafranca del Pánadés se le sigue al recluta des
tinado á este Cuerpo Isidro Xaruba Vidal. y

Por la presente requisitoria c -to, llamo y emplazo á Isidro
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Xaruba Vidal, natural de Espluga de Francolí, proyincia de 
Barcelona, hijo de Jaime  ̂y de Ursula, soltero, de veintidós 
años de edad, y cuyas señas particulares se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a "de M ad r id  y  en él 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en el 
cuartel de Antiguones de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten, por la referida falta de 
deserción; bajo apercibimiento de que si.no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Isidro Xaruba Vidal.

Dada en Cartagena á 24 de Abril de 1904.=Francisco de la 
Rocha. JG—775

FERROL
D. Luis Tovar Figueras, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe - 
diente seguido contra el recluta del reemplazo de , 1902 José 
María Fernández Tarrio por la faltaógrave, de primera deser
ción simple., ; i,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado José María Fernández Tarrio,, natural de Valgas, 
parroquia de Valgas, Ayuntamiento de Valgas, provincia de 
Pontevedra, avecindado en Ampana, Juzgado de primera ins
tancia de Caldas de Reyes de aquella provincia, hijo de Fran
cisco y de Rosar:soltero, de veintidós Anos de edad, de. oficio 
labrador, y de un metro seiscientos milímetros de estatura, 
para qüe en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en el cuartel de Infantería de esta plaza á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que por el referido motivo se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo, fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requieroyá todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas, diligencias 
en busca del referido procesado José María Fernández Tarrio, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades debidas al cuartel de Infantería de esta plaza y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado ^indiligencia de 
este día.

Ferrol 22 de Abril de 1904.—Luis Tovar. JG^-727

D. Luis lovar Figueras, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del reemplazo ,de 1902 Fran
cisco Váliñas Correa por la falta grave de primera .deserción, 
simple. '

Por la presente requisitoria llamo, cito emplazo al referido 
soldado Francisco Valiñas Correa, natural de VeaSan Andrés, 
parroquia de San Andrés de Vea, Ayuntamiento dé' Estrada* 
provincia de Póntevedra„avecindado en San Andrés de Vea, 
Juzgado de primera instancia de la Estrada, de aquella pro
vincia, hijo dé Juan y de Luisa, soltero, .de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, y de un metro quinientos setenta y 
cinco milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados de ade la publicación de. esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d r id * comparezca en el cuartél de . 
Nuestra Señora de los.DoJores, de la pt£aza4e -El Ferro], áu á f 
disposición, para responder á los cargos que le resaltan en el 
expediente que por el referido motivo se le instruve; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hava.lugar.

. A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen^activas diligencias 
en busca del referido procesado Francisco Veliñas Correa, y 
en caso de ser habido lo remitan en.calidad de preso con las 
seguridades debidas al antedicho cuartel y á mi disposición,- 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ferrol 23 de Abril de 1904.=Luis Tovar. JG—726

D. León Puig y Dublán, primer Teniente dé Artillería con 
destino en el tercer batallón de plaza, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye contra el artillero segundó del expresado Cuerpo 
Fernando Vega Pando.

Por la presente requisitoria llamo,,cito y emplazo al arti
llero segundo del tercer batallón de plaza Fernando Vega 
Pando, natural de Cuadrorena, Ayuntamiento dé Parres, pro
vincia de Oviedo, hijo de Andrés y de Irene, soltero, dé- vein
tiún años de edad, para que en el prepisó término de 'treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en ¡la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de que si no comparece.en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. ■

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  ̂ todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca: del referido procesado Fernando Vega Pando, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segm 
ridades convenientes á este Juzgado, sito en el baluarte del 
Infante de esta plaza, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia dé este día. ' .

Dado en Ferrol á 25 de Abril de 1904.=León Puig. i
JG—730

D. Luis Tovar Figueras, primer Tendente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez'instructor del expedien
te que se forma contra el recluta del réeinprazo de 1903 Ma
nuel Soután Souto por la falta grave "de primera deserción 
simple. - v*-; ¡ ,
# vPor la presente requisitoria llamo,, p itoy  emplazo al refe

rido recluta Manuel Soután Souto, nátural de Portas, parro
quia de Portas, Ayuntamiento de ídem; provincia de Ponte
vedra, avecindado en Portas, Juzgadode primera instancia 
de Caldas, de aquella provincia, liijóde Enrique jr de Esperan
za, soltero, de veinticuatro años dé edaiáy de oficio jornalero, 
para que en el preciso término de treinta días, contados dés- 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en el cuartel,de Infantería de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los éaígos que le resultan en 
éj expediente que por la referida falta de primera deserción 
simple se le insiruye; bajo apercibimiento- de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado.rebelae, parándólé él 
perjuicio á qué haya lugar/ x ^

A sii vez, en. nombre de S.,M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades,.; tanto civilés como milita-

res y de policía judicial, para que. practiquen activas diligen- 
S cias en busca del referido procesado Manuel Soután Souto, y 

en casobe ser ,habido lo conduzcan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel.de Infantería de eéta pla
za y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Ferrol 22 de Abril de 1904.=Luis Tovar. JG—1728

D. Ángel Carnerero Barbadillo, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado para actuar en el expediente contra el recluta Ma
nuel Onteda Fariña.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Onteda Fariña, hijo de Francisco y Teresa, natural dé Curro, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Meis, provincia de Pon
tevedra, edad veintitrés años, estatura un metro seiscientos 
setenta y dos milímetros, para que dentro del plazo de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Pon
tevedra, comparezca: en este Juzgado militar, sito en él cuar
tel de Dolores, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera de
clarado rebelde. r ,  T

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyu- 
dando así a la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 20 de Abril de 1904.=Angel Carnerero.
v  ■ ■ JG—724 '

D. Ramón Novoa González, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, núm.. 8, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue al recluta procedente de la 
zona de Pontevedra Antonio Negro Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de Juana, natural dé Cercio, 
Ayuntamiento de Lalín, provincia de Pontevedra, de veintiún 
años de edad, labrador de oficio, soltero y de un metro cuatro
cientos noventa milímetros de estatura, sin poder precisar 
más señas por no constar en su filiación, para que en el pre
cisó plazo dé treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel de Do 
lores, para que preste sus descargos en el expediente qué por 
falta de concentración á Cuerpo mej hallo iustruyendo; y de 
no comparecer será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tantó civiles como militares y á lbs 
agentes de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso á dicho cuartel á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. ' • ' 1

Dada en Ferrol á 20 de Abril de 1904,—Ramón Novoa Gon- 
! zález. JG—725

D. Juan Franco Fernández, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora; núm. 8, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente contra el recluta de la zona de Pon
tevedra, José Martínez y Martínez por faltar á concentración 
el dia l .0 de Marzo último.

Por la presente cito, Hamo y emplazq.al recluta^osé Mar
tínez y Martínez, hijo de José y de Manuela, natural de Bria- 
llor, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Portas, Juzgado de 
primera instancia de Caldas de Reyes, provincia de Ponteve
dra, spjtero, para, que en el plazo de treinta días,, cohtadps 
desde la públicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
d r id  y Boletín oficial de la expresada provincia, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Dolores, á res
ponder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo á todas las Autoridades/ tanto civiles 
corno militares, dispongan la busca y captura de dicho indivi
duo y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coad
yuvando así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 26 de Abril de 1904.™Juan Franco.
; : y ; i: y ;  . , ;  j g —764 '■ v /:--

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm 8, y Juez instructor nombrado ‘ 
para instruir5expediente al recluta de este Cuerpo Antonio 
Rodríguez García por haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Antonio 
Rodríguez García, hijo de Jacinto y de María, natural de Es- ! 
Irada, Ayuntamiento de ídem, provincia de Pontevedra, edad^ 
veintidós años, para que dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  • 
de  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Do
lores, á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares; dispongan la busca y captura del referido individuo 
y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvan
do así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 17 de Abril de 1904.=Luis ¿xlonso.
JG—762

D. Angel Carnerero .Barbadillo, segundo , Teniente del re
gimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruyó al recluta Domingo 
Rodríguez Estévez.

- Por la presente cito; llamo y emplazo al recluta Domingo 
Rodríguez Estévez, hijo de Domingo y Rosa, natural de Lita, 
Ayuntamiento de Salvatierra, provincia de Pontevedra, edad.

. veinticinco años, para que en el plazo de treinta días, á can- 
tur desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, com
parezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel dé Dolores, 
á responder de los cargos que le resulten; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde./

A la vezy encargo tanto á las Autoridades civiles como, mi? 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuó y 

, lo pongan á ini disposición en el citado cuartel, coadyuvando 
así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 23 de Abril de 1904.=Angel Carnerero.'
/  ■ JG-e-763

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente;del regimién/: 
to Infantería de Zamora, núm. 8,;y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente al recluta ele este Cuerpo Jesús Puén- 
te Rodríguez por haber faltado á; concentración.

* : P^lsypresenfsé• ci,to? llamo y emplazo: al recluta Jesús

[ Pueñté Rodrígú<ez,’ hijo de Juani y de Francisca, natú/ah de 
Somoza, parroquia ae §óm0za, Ayuntamiento cíe la Éstraq¿; 
provincia de Pontevedra, edad veintidós años, para que den
tro del plazo de treinta días, .contados desdé la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  M adrid  y Boletín oficial dó 
la provincia de Pontevedra, compadezca én este Juzgado mU 
litar, sito en el cuartel de Dolores, á re/ponder de los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento qué'u.e no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan labusca y captura del referido individuo y 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando 
asf á la pronta administración de j usticia.

Dada en Ferrol á 17 de Abril de 1904.=Luis Alonso.
JG—761

D. Juan Franco Fernández, primer Teniente del regi
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor nom- 
bradó para instruir expedienté contra el recluta de la zona de 
Pontevedra Manuel Ferró Ferro por faltar á concentración el 
día 1.° de Marzo último.

Por la présente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Ferro Ferro, hijo de Nicolás y de Josefa, natural dé Lage, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Mpráña, Juzgado de pri
mera instancia de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, 
de estado soltero, para que en el plazo de tréinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a / díI 
Ma d r id  y Boletín oficial de la dicha provincia, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en él cuartel de Dolores, á respon
der de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será delarado rebelde.

Á la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan da busca y captura del referido individuo y 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando 
así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 26 de Abril de 1904.=Juan Franco.
" '• ‘ JG —765

D. Sergio Gandoy Yila, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez interino del expediente 
seguido por deserción contra el recluta Juan Gómez Chaves,

Por la presente cito, llamo y emplazó al recluta Juan Gó- 
mezGhaves, hijo de José y de Josefa, natural de Jo uro, Ayun
tamiento de Yalga, partido judicial de Caldas de Reyes, pro- 
vincia;de Pontévédra^ de veintitrés años de edad, soltero, la
brador,de esthtura uh metro seiscientos setenta y cuatro mi
límetros, y cuyas señas restantes se ignoran, recluta, como 
queda dicho, y,del reemplazo de 1991, para que en el término 
de treinta días, á conta r desdé la fecha de esta requisitoria, se 
presenté en esté Juzgado'de instrucción, sito en el cuartel de 
Dolores de la plaza deJ Férrol;' teniendo entendido que de no 
efectuarlo así, en el plazo señalado se le seguirá el perjuicio á 
que hubiere lugar en rebeldía. ‘

Pqr tanto, en nqmbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero y dé mi parte suplico á todas las Autoridades, asi 
civiles como, ipilitares y á -la policía judicial, que por todos los 
medios qué estén á su álcaiicé procedan activamente á la 
busca y captura del supradicho Juan Gómez Chaves, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el lugar y plazos, mencionados.

Dada en Ferrol á 27 de Abril de 1904.=Sergio Gandoy.
JG—777

| ; GERONA  
D. Timoféo Leál y Leal, primer i eniente de la zona de re

clutamiento de Gerona, ,núm. 24, y Jueẑ  instructor del expe
diente seguido aL̂ r̂ecluta prófugo^^de esta zona Bartolomé Ma- 
siá Vilarrasa, por no haberse presentado á recoger el pase de 
Caja.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto, llamo, cito y emplazo á 
Bartolomé Masiá Vilarrasa, recluta del reemplazo de 189/7 por 
el cupo de Capsach, de esfa provincia, para que en el término 
de dos meses, a contar desde la fecha, se presente en esta 
zona, con objeto de notificarle Ja gracia del indulto que tenía 
solicitado; previniéndole que de no verificarlo se le seguirán 
los perj uicios á que haya 1 ugar.
- Gerona 29 de Abril de 1904. =  Timoteo Leal.

U .>■ JG—731
. INCA (PALMA) V

D. Eugenio Zamora Caballeró, primer Teniente del bata
llón Cazadores Alba.de Formes, - núm. 8, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teqiente Corone],, primer. Jefe; del mismo, 
para la formacióndel expediente que se instruye al recluta 
José Lovera Torrente por . falta de concentración en la zona de 
Huesca.

;Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jqsé 
Lovera Torrente, hijo de Manuel y Antonia, , natural de Be- 
nasque, provincia de Huesca, avecindado en Benasque, dis
trito militar de Aragón; sus señas no son conocidas; para, que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
dé esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado militar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares* 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca y captura del expresado individuo.

Y para que la misma, tenga, la debida publicidad insértese 
en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Inca (Palma) á 28 de Abril de 1904.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Eugenio Zamora. JG—778

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Gonzalo García González, primer Teniente del regí - 

miento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, y Juea ibs - 
tructor de la causa seguida contra él paisano vecino de Jerez, 
de la Frontera José Gutiérrez Olivares por el deJito de inju
rias dé palabra á las instituciones armadas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dieho  ̂
individuo, natural de Jerez de la Frontera, provincia de Cá-* 
diz, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún años de edad^ 
de oficio del campo, y cuyas señas personáles son las siguien 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, calor 
trigueño, y como de un metro setecientos milímetros de esta
tura; para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ajorid  y 
Diario oficial de la provincia de Cádiz, se presente un este 
Juzgado, quevtiene su residencia oficial en la calle de Paja
rete de esta cii\dad, en el cuartel que ocupa dicho re gimiento, 
para ser notificado de la sentencia de la causa que le instruyo 
y,paja cun\plir la condena impuesta; bajo aperclbimiento de 
que simó comparece en el expresado plazo será, declarado re- 
b e ld e /siguiéndole el perjuicio á que haya luj/u'- . .

-  A l propio tiem po, en nom brd dfi S* M v é l ltey (Q. D . G .)*
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exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial en la busca y 
captura del acusado José Gutiérrez Olivares, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta pla.za á mi disposición con las,se- ; 
guridades convenientes, confórme lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Jerez dela'Frontera á 22 de Abril de 1904.=Gon- 
zalo García. _ JG—732

LA  CORUÑA

D. Miguel Cuervo Núñez, primer Teniente del regimiento 
Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor - del 
expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
Juan Manuel Torrado por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Manuel Torrado, hijo de Nieola- 
sa, natural de Pereira, parroquia de ídem, de la provincia de 
Pontevedra, el cual se hallaba avecindado en el pueblo de Ar- 
ceo, Ayuntamiento de Boira.órto, Juzgado de.primera instan
cia de Arzúa, en esta provincia, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas particulares se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de /eyta requisitoria en la G a c e t a  . 
de  M a d r id  y Bolclin oficial, de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción para responder á los cargbs que 
le resulten en el expediente que de orden superior me hallo 
instruyendo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado Sera 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugár.

A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial , para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
este Juzgado de instrucción y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en La Córuñaá 23 ?de Abril de'1904.rr:Miguel Cuervo.
‘ JG—722

D. Agustín Brañas Deibe, Capitán de la zona de recluta
miento de La Cortina, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente judicial instruido en averiguación del réclúta Rogelio 
Ramos Lafuenté.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta Rogelio 
Ramos Lafuente, hijo de Hilario y de María, de oficio del co
mercio, .de veintiún: años de. edad, de estado soltero, natural 
de ésta ciudad, y cayás señas personales se ignoran, para, que 
en él término de treinta días, a contar desdé el en que se pu
bliqué esta requisitoria, comparezca en esté Juzgado, sito én 
el cuartel de Alfonso XII,- lado Sur, ó ante la Autoridad del 
punto donde se hallé* eh ra inteligencia de que de no hacerlo 
será declarado en rébeldía.

A la vez, encargóla las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongáñ á 
mi disposición, coadyuvando así á la buena administración de 
justicia.

Lá Coruña 30 de Abrii de 1904.=:Agustín Brañas.
JG—776

D. Miguel Cuervo'Núñez, primer Teniente del regimiento 
Infantería Isabel' lá Católica,'núm 54, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado Antonio Parada López 
por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de esté regimiento Antonio Parada López, natural de 
Ceino, hijo de Miguel Parada y de María López, y de la pro
vincia de La Cortina; para que en el término de treinta' días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria in
serta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  MaL- 
d r id ¿ se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de;Alfon
so XII, á responder de los cargos que le resultan en la indi
cada requisitoria.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q-. D. G.}, Ordeno y 
mando y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen activas diligenciad para la buséa y cap
tura de dicho indn iduo y caso -á&ysér habido' lo cdnduzcan 
con las formalidades y seguridad debidas á la cárcel más pró
xima y á mi disposición ¿ ■ : ' , . :

Dado en La Coruña á 23 de Abril de 1904.=rEl Juez ins
tructor, Miguel Cuervo. . -'i , “ JG—723

D. César Español N-úñéz, primer Teniente del regimiento 
> Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 

del expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye contra él recluta Juan Car bailo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado J uan Carballo, hijo de Andrea, natural de Antes; parro
quia de ídem, Ay untamiento de Mazarices, de esta provincia, 
de veintiún anos de edad, soltero, de oficio labrador, de un 
metro seiscientos veinte milímetros de estatura,' para que en 
el término de treinta días, contados desde lá publicación de 
esta Requisitoria en da G a c e t a  Dé -M a d r id , se présente én  este 
Juzgado, que tiene su residencia en eF cuartel• que ocupa la 
fuerza del regimiento fié Infantería Isabel la Católica, nú
mero 54, en esta plaza- para:Responder á los cargos q-uc le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta £ Concen
tración á Cuerpo; bajo ápereibimlento de qué ‘si no comparece 
en el expresado plazo, será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á qi e haya lugar.

Al propio tiempo en Hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como  ̂
militares y á los agentes de la policía judicialr para que practi
quen activas diligencias en la busca del acusado Juan Carballo, 
y en caso de ser habido se le, conduzca á esta plaza y á mi dis
posición, con las ségúridades conyenieíiteb, conforme lo he, 
acordado en diligencia de’esté d ía ;'

Dado en La Coruña á 27 de Abril de 1904.~César Español.
JG—758

D. José GarcíaLosaday primer Teniente del tercer regimien
to de Montaña y Juez instructor nombrado para instruir el 
presente expediente'por la falta grave de primera deserción- 
al7 artillero segundo de dicho regimiento, dél reemplazo áe't 
1903, Angel Díaz. 5 i

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado 
artillero, hijo de María, natural.de Sis^allo, parroquia fie ídémU 
Ayuntánaiento de Cóspeito, Juzgado dé primera instancia dé, 
Viilalba, provincia de Lugo, de estado soltero, de veinte años 
y siete méses de edad, de oficio labrador, de estatura uh me
tro setecientos seseida- milímetros, para que en él- término de 
treinta días, contados desde ja publicación de esta requisito
rio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta'provin- 
cia, comparezca ante míen el cuartel de San Amaro para^res
ponder á los cargos-que le resulten en di Olio expedienté; bajo

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser aprehendido ordenen la conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 21 de Abril de 1904.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José García. =Pcr su mandado, el Sargen
to Secretario, Julián Rivera. JG—755

D. Agustín Brañas Deibe, Capitán de la zona de recluta
miento de La Corona, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente judicial instruido en averiguación dél paradero del re
cluta Antonio Martínez López.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Antonio 
Martínez López, hijo de Hilario y de Josefa, de oficio platero, 
de veintiún añosde edad, de estado soltero, natural de Ber 
gondo en esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Alfonso XII, lado Sur, ó ante la Auto
ridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de 
ño hacerlo será declarado en rebeldía.

Á la vez, encargo á las Autoridades, así civiles y milita
res, dispongan su busca y captura, y caso* de ser  ̂habido lo 
ponganá mi disposición, coadyuvando así á la administración 
dé justicia.

Coruña‘29 de Abril de 1904.=Agustín Branas.
JG—760

D. Juan Almazán Expósito, Capitán del regimiento de In
fantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación al mismo regimiento 
instruyo contra el soldado José Seara Rodríguez. 
r Por la presente requisitoria cito, llamó y  emplazo al refe
rido soldado José Seara Rodríguez, hijo de Francisco y  de 
Juana, natural de Seara de Arriba, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Nogueira, provincia de Orense, de veintitrés anos 
de edad, soltero, de oficio labrador, de un metro seiscientos 
sesenta y cinco milímetros de estatura, cuyas senas persona
les son las que siguen: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa; para que en el término de treinta días, contados 
‘desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
én el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento de Infantería 
Isabel la Católica, núm. 54, en esta plaza, para responder á 
íos cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por faltar á la incorporación al Cuerpo después de haber ter- 
hiinado la licencia trimestral que se hallaba disfrutando; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
herá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las; Autoridades, tanto civiles como 
ñailitares y á ios agentes de lá policía judicial, para que prac
tiquen activas, diligencias én la busca v captura del acusado 
íose Seara Rodríguez, y  cuso de ser habido se le' conduzca á 
ésta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 27 de Abril de 1904.— Juan Almazán.
JG—759

D. Santiago Taboada Goyos, primer Teniente del regi
miento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor para la formación de expediente al recluta de la zona 
fie Santiago, destinado á este regimiento, con arreglo á la T e -  
|*la 6.a,rdefia Reah orden circular de 12 de Febrero último 
\D. O. núm. 33), José María Vigueiro Ñuño, por la falta grave 
de primera deserción simple.
1 Por la présente Requisitoria cito, llamó y emplazo á José 
María Vigueira Ñuño, soldado del regimiento de Infantería 
Isabel la Católica, núm. 54* hijo de Ignacio y  de Fráñeiscá, 
ñaturaFde Roo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Noy a, 
Concejo de ídem, provincia de La Coruña, Juzgado de pri
mera instancia de Noy a, de veintiún años de edad; las demás 
señas se omiten por no figurar én la filiación; para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de La Qoruña, comparezca en este Jqzgado, 
sito en el cuartel de Infantería de esta capital , á mi disposi
ción, para responder á los cargos que lé resultan en el expe
diente que por deserción me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde ateniéndose á los perjuicios á que.haya lugar.

A u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. exhorto 
y requiero;á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas: diligencias en la busca del 
referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en' clase de 
preso con las seguridades convenientes al cuartel, de Infante
ría, de esta capital á mi disposición, pues así lo tefigo acor
dado en diligencia de este día. ,

Dada en Lá Coruña á 25 de .Abril de 1904.=É1 prirher Te
niente ,. J uez instr uctor, Santiago Taboada .==EÍ ;Sargento; Se - 
cretario, Julián García. JG—756 "

D. Miguel Castro Miño, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia,J 5.° de Caballería, Juez instructor del' 
expedienté seguido contra el recluta de la zona de Santiago 
Daniel Bustelo-Pérez, y destinado á este Cuerpo, por su falta' 
de reéoneentración al ser llamado á filas.
‘ ' Por la presente Hamo; cito v emplazo al recluta Daniel Bus- 
telo Pérez, hijo dé Juan y de Francisca, natural de:Teo, Ayun

tamiento de Teo, provincia de Coruña; estado soltero, esta-,- 
■ tura un metro seiscientos setenta milímetros; señas particu
lares ninguna; para que dentro del plazo de treinta días, á 
| contar dél que se publique ñfeta* requisitoria, comparezca 'en 
! este Juzgado, sito en el cuartel de Zalaeta de ésta ciudad, á 
| responder de los cargos que le resulten etí el citado expe- ̂  
¡ diente; bajo apere ibiiniento dé quedemo efectuarlo sei i de
clarado rebelde. , , • “ * - /

A la vez, encargo, tantó á las Autoridades civiles como 
militares, dispóngan la busca y captura1 del referido reqluta, y • 
caso de ser habido lo pougan á. nú disposición en éste Juzgado 
ya mencionado, coadyuvando así á la administración de jus
ticia. _ ' y

Dada en Coruna á25 de Abril de 1904.=r:Él Juez instructor, 
Miguel Castro Miño.' ‘ JG—757
; . ‘ ! 1 ‘ LEON i O

D, Clemente Ufano García, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y  Juez instructor del

expediente instruido al recluta de la zona de Orense, núm. 3, 
Felixindo Míguez Novoa, por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Feli
xindo Míguez Novoa, hijo de Santos y de Constantina, natu
ral de Grandeiras, Ayuntamiento de Ginzo, provincia de 
Orense, avecindado en Grandeiras, Juzgado de primera ins
tancia de Ginzo, provincia de Orense, nació en 3 de Mayo 
de 1883, de oficio labrador, estatura un metro seiscientos 
treinta y siete milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezcea 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , c ;mparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde; parándole los perjuicios que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conduzcan, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en León á 25 de Abril de 1904.=E1 primer Teniente 
Juez instructor.=:Clemente Ufano. JG—734

D.'Clemente Ufano García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente instruido ai recluta de la zona de Orense, núm. 3, To
más Rodríguez Saeta, por faltará concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Rodríguez Saeta, hijo de Carlos y de María, natural de Con- 
gostro, Ayuntamiento de Rairiz, provincia de Orense, avecin
dado en Congostro, Juzgad© de primera instancia de Ginzo, 
provincia de Orense, soltero, de veintiún años de edad; para 
que en el preciso término dé treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conducirán, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.
* Dado en León á 25 de Abril de 1904.—El primer Teniente, 
Juez instructor, Clemente Ufano. JG—733

. D. Isabelo Martín Ambrosio, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se instruve al re
cluta del mismo Enrique Lafuente Incógnito.

Por lá présente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex- 
presádo individuo, hijo de María, natural de Ginzo de Limia, 
parroquiá de ídém, Ayuntamiento áe ídem, provincia de 
Orense, nació en 15 de Marzo de 1882, de oficio escribiente, 
de estado soltero, su estatura un metro quinientos sesenta mi
límetros, puyas señas personales se ignoran, para que en el 
precisó término de treinta días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
de está ciudad, á résponder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios que hubiere lugar.

Por tanto, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, procedan á la basca del mismo, y 
paso de ser habido á la captura y conducción con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en León á 25 de A b r i l  de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Isabelo Martín.=Pór su mandado, ei Sargen
to Secretario, Manuel Peilitero. JG—735

D. Diodoro Mateo San Juan, Comandante del regimiento 
de Infantería Burgos* núm. 36, Juez instructor dél expedien
te instruido al Capitán de Infantería de Marina fallecido don 
Francisco García González, en averiguación del derecho que 
pueda tener á resarcimiento por pérdida de equipo y efectos 
en la evacuación de Cavite (Filipinas).

Por la presente requisitoria se interesa el paradero de 
D.a Antonia, Púa, viuda del expresado Capitán, residente hace 
tiempo én Cádiz, ignorándose su naturaleza y demás seña» 
personales; con el fin de que en el termino de treinta días 
manifieste su paradero actual á este íiizgadó de instfucccióñ, 
abobjeto de saber si se muestra parte en la herencia que pue
da resultar de esté expediente á su difunto esposo, contados 
dichos días desde que aparézca inserta esta publicación en 3a 
G a c e t a  De  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz. ‘

. A  su vez, en qombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militarés 
y de4 policía judicial, así como cuantas personas sepan algo 
referente al paradero de la mencionada se ñora,, las que lo co
municarán sin tardanza a esté Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid densta ciudad, bien por harta ú otro medio cualquiera.

Dado en León á 29 de Abril de 1904.=:E1 Oómahdantej 
Juez instructór, Diódoro Mateo. J'G—86Í2- ’

/
. D. Clemente Ufano García, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez •instmétor qél 
expediente instruido al recluta de la zona de Orense, núm. 3, 
BérnáTdino Fernández Dalama, hijo de José y de Antonia, 
natural do Congostro, Ayuntamiento de Rairiz, provincia de . 
Orense, avecinda lo en Congostro, Juzgado de primera instan
cia de Gipzo, provincia de Qréfise, distrito militar de Galicia, 
nació en 11 de .Enero de. 1832, fie oficio labrador, soltero, es- • 
tatura/un ínetro. quínientps cincuenta y cinco, milímetros, 
para que en él preciso término de treinta días, contados desde 
cJúigúiente al.qn.que apafreyuar inserta la presente en lá Ga- 
c e t a  d e  campare,zca( aqte. este Juzgado, sito en el

¿ cáaplel del Cid dé está ciudad, para responder á. los cargos 
quede resultan; baj^ aperqjbimiento de ser declarado rebelde, 
payándole los peyjuic’iqs que hubiere lugar, ‘

' . Por tanto, ehnqmp're dé S. M. el.Rey (Q. D. G.), exhqrtp^ 
y requiero a/tódas ias Autoridades, tanto civiles como milítá-i 
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del-' 
mismo, y caso de serhabilo lo, conduzcan, con las,seguridades,, 
convenientes, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado1 
en diligencia de este día.  ̂ ,

 ̂ Dada en León á,26 de Abril >de. 1904. =E1 primer Teniente,; 
Juez instructor, Clernente. Ufánóí JG—779 7 '
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D. Vicente Vilchez Cueto, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del exhorto 
dimanante del expediente instruido al artillero Salvador Grau 
Pascual, por la falta grave de primera deserción cometida en 
la plaza de Manila.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salva
dor Gran y Pascual, artillero, y de señas desconocidas en este 
Juzgado, para que en el preciso .término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta req uisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña.de esta 
plaza, para notificarle la sentencia recaída en el expediente 
que se le seguía por la falta grave de primera deserción y en 
el cual queda indultado del correctivo que se le seguía como 
desertor; bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gw) 
átodas las Autoridades, para que practique n diligencias en 
busca del referido Salvador Grau Pascual.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1904.—El primer’Tenien
te Juez instructor, Vicente Vilchez. JO—803 v

D. Isidro de Garnica y Echeverría, segundo Teniente del 
regimiento de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, 
José Vidal Mendoza por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de la zona de Oviedo, núm. 7, José Vidal Mendoza, natural 
de Villarjón (Oviedo), hijo de José María y de Antonia, solte
ro, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas, 
personales no constan en la filiación; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la fecha de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el.cuartel del Conde Duque, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo por falta de concentración; bajo el apercibimiento 
de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que-haya lugar,

A su vez, en nombre de S.. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Vidal Mendoza, y en 
caso de ser habido lo remitan en ciase de preso y á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 24 de Abril de 190í.==:Isidro de Garnica.
JG—766 *f

D. José González Espada, primer Teniente del regimiento 
de Infantería León, núm. 38, Juez, instructor del expediente 
instruido, por falta de concé ntración fe filas, ai recluta de la 
zona de Oviedo, núm. 7, Próspero M.artínezi'Rndríguez.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo a l  re1 
cluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Próspero Martínez Rodrí
guez, hijo de Emlio y de Elvira, de veinte años.de edad, cu
yas senas* particulares se ignoran por n ) existir en. su filia
ción, para que dentro del plazo de sesenta días, á contar del en 
que se. publique esta requisitoria, comparezca en este .Juzgado, 
sito en el local que ocupa este regimiento en el cuartel del 
Üonde Duque (Madrid), á responder le  los cargos qu§ ,le. respe
ten en el citado procedimiento; bajp apercibipaipnto qu^de 
no verificarlo será declarado rebelde. r 1 :

A la vez, encargo, tanto á las. Autoridades eivijes como ; 
militares/dispongan la busca y capturo del referido individúo, * 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este* Juz- ' 
gado.  ̂ r v

Madrid 25 de Abril de 190 L—El primer Teniente Juez ins- • 
tructor, José González Espada. JG—767

D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez . 
eventual de causas de la primera región-y de la .sumaria ins
truida por deserción al recluta de la zona de* Badajoz,múm. 6, 
Isidro Silva Fernández. A '55- ;5 ! ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro ■ 
Silva Fernández, recluta de la zona de Badajoz, núm. 6, na- \ 
tural de dicha capital y provincia, hijo de Diego y de Vicen- ¡ 
ta, de estado soltero, de edad cuarenta y cuatro años, de oficio i 
chalán, cuyas señas personales son: pelo castaño, céjasal pelo,; 
color trigueño,-frente regular, nariz regular,, barba lampiña, 
boca regular, estatura un metro setecientos cuatro milíme
tros; para que en el término de., treinta días, contados desde 
la publicación de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este juzgado, sito en la calle de Leganitos, 
núm. 28, piso tercero, para responder á los cargos que le re- j 
sultán en la sumaria que de orden del Excmo., Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva-le sigo por deserción rali extran- r 
jero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. . ..■■■?■. >

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v de policía judicial, practiquen activas diligencias en la 
busca del referido procesado Isidro Silva Fernández, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á las prisiones mi
litares de esta Corte y á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1904.—El Comandante, 
Juez instructor, 01alla.=Por su mandado, el Cabo Secretario, 
Ignacio Barreiro Moreno. . =  JG^78l

■ D . Aihenógenes Sánchez Diez, priiüer Teniente del regi
miento (Lifantería de León, núm. 38, y Juez instructor del ex- , 
pedienté que por falta de concentración á filas se sigue al re
cluta Seeundino Yanes Santamaría..

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Seeundino Yanes Santamaría, natural de Alzáído (Oviedo),. 
hijo de "Rodrigo y de Manuela, soltero, de veintiún años de 
edad;, dé .oficio labrador, para que en el preciso término de se
senta días,’ contados desde la publicación de esta requisitoria 
en,la, G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado (cuar
tel del Conde Duque fie esta Corte) a mi 'disposición, para 
responder á los,cargos que le resultan en eL expediente qile 
por.falta de cóncéntración áfilad;Í¿ié'vhállo--instruyendo;''bia|o-.. 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo citado ser-á 
declarado-febelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); exhorto y  
requiero  ̂todas las' Autoridades, tanto- civiles como Militares 
y de policía judicial, para qué practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido procesado, y caso de ser habi
do loyemitan: en clase de preso. ‘
. .Madrid, de ABrll de, 1904.^E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Athenógenes Sánchez Diez. JG—780

D. Tomás Luque Pinillos,‘primer Teniente-del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del inte
rrogatorio dimanante del expediente instruido en averigua-, 
ción del paradero del soldado del 6.° batallón expediciona
rio á Filipinas Juan Pérez Tupiano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Barriza Avila, vecino de esta Corte, para que en élTér- 
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sé presente á declarar en 
epte Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Reina Cris
tina, por ser necesaria su comparecencia; entendiéndose que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, y le parará la pena que 
haya lugar. , ¡

Dada en Madrid á 3 de Mayo de-1934.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Tomás Luque. JG—1783 •

D. Felipe de los Santos Alonso, segundo Teniente del ba
tallón de Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor del 
expediente de información testifióal por fallecimiento del Ca
pitán de Infantería D. Eugenio Contreras Berbes..

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D.a Rita, 
Bonza y Castro, viuda del antedicho Capitán, y cuyo parade 
ro se ignora, para que en el térmi/io de quince días, á contar 
desde la publicación, del presente, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco de ésta 
plaza,, á fin de que manifieste los hombres de tres testigos que. 
deben declarar en el expedienté de información testifical qué 
por el fallecimiento de su esposo rae hallo instruyendo.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las 
Autoridades, y en el mío les suplico, den al presente la mayor 
publicidad, á los efectos de justicia; y para, que la presente 
requisitoria tenga la debida publicidad, injértese, én Ja G a c e 
t a  d e , MADRirry oficial de la provincia.

Dado en Madrid á29 fie Atril de 1904.=:Felipe de loe San- 
tqe..==P, S* M,., el Secretario, Valentín Lechuga Martín.

■ 7 ‘ -  V  ,  _ V :: . " JG—782 /

D;. Vicente Rodriguéz y Rodríguez, primer Teniente de 
Ingenieros con destino én el batallón de Ferrocarriles, y Juez 
instructor de causas militares. '

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia iñilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al soldado de éste batallón Cipriano Mázo Ocón,' para que en 
el término dé treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en Madrid, cuartel de la Montaña, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo ^ercitumiehto de ser declarado rebelde si no 
compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugaiv pues asi ío he acóídaclo en diligencia de este día. - 

Madrid 4 de Mayo fie 1904.™Vicente Rodríguez.
' 5 * ■ >'....................... JG—808

D, Carlos González Longoria y de la Vega, Capitán, pri
mer Ayudante del regimiento Cazadores de María Cristina, 
27.° de Caballería, y J pez instructor deí . expediente que.,por 
desaparicion .se sigue al soldado de este C uerpo Juan Sánchez 
del Molino. , ; '-A ’ :

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta pertene
ciente á éste, para que en el término de treinta 'días se pre
sante en este Juzgado, sito en el cuartel de San Gil, á respon- 
der á los cargos que le resultan; haciéndole saber que de no , 
hacerlo será declarado rebelde. ■ , ■’ 3

l Por tantp, en .nombre d e^ .. Mf el Rey (,Q. D. G.), exhorto , 
y requierq que porgas éutorifiadés del órfien, civil y jiifiíciál j 
se proceda á la piisea y  captura del expresado individuó, y en ¡ 
caso. de ser habido, le conduzcan á mi? disposición en el sitio ; 
del Juzgado qper se haqq; referencia.

v - Señas. ;  •

Hijo de José y Placida, natural de Bermellar, provincia de 
Salamancá,. "avecindado en Salamanca, Juzgado de priméra ‘ 
instancia de Vitigudino, nació en 19 de Julio de 1882, oficio 
labradm, estatura un metro seiscientos treinta y dos milíme- * 
tros „ .estado; soltéro.:

Madrid á 3 de Mayo de 19Q4,=Carlos G. Longoria. ...
_ . " ■ JG:—804 -

D. César Voyer Méndez, segundo. Teniente del .regimiento 
de Infantería León, núm. 38, Juez instructor del expediente 
seguido, contra el recluta Manuel Suárez" Rodríguez por fáltar j 
á concentración. A 53 v ‘ 5

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r e - . 
cluta Manuel Suárez Rodríguez, natural de Carrio, Ayunta- , 
tamientp de Villayón, provincia de. Oviedo, qvecindado en 
Madrid, hijo de. Ceferino y de María, fie veinte .años fié edad, ; 
y de oficio desconocido; para que en el t/érmipo de treinta días 
desfie !as publicación de la presénte én la G a c e t a  . DE M a d r i d  
y 'Boletín ojiciat áz la provincia dé Oviedo, se presente^ en él 
Juzgado de instrucción del regimiento de Infantería León, 
núm. 38, alojado en el cuartel del Conde-Duque de ésta Corte, 
para responder, á los, cargos que. le resulten de 1 expediente, 
que se le sigue por faltar á concentración. <

Al propio tiempo,len hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía, judicial, para que prac
tiquen activas diligencias e¿ la busca y captura dél referido; 
recluta, y caso de ser habido le conduzcan á este’ Juzgado de 
instrucción con las seguridades debidas.1

Dado en Madridú 3' de Mayo de 1904,.=:E1 segundó Te
niente, Juezinstractor, César Voyer. ,. ' JG—805

, ' • « 'MAHÓN

'D, Jerónimo* Juan y Ciar, primer Teniente fiel regimiento 
Infantería fie Bajeares, núm. 2, Juez instructor del prqcédi - 
miento seguido contra el recluta excedeñté de cupo del reem 
plazo de 1903 Raimundo Rotger Serra, por haber .faltado á la 
incorporación á dicho Cuerpo-para recibir la instrucción mi
litar que estáprevenida. 3 *

Pot la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Raimundo y de. Francisca, natural, de 
Sineu (Baleares), de oficio corredor, de veinte años de .efi f̂i y 
estado soltero, para que dentro fiel plazo de treinta' días, á 
coútár déi en que se publiqué esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado á responder/de los cargos que le resulten en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado f 
rebéldé, y ’ higuiéndóle ■ los perjuicíós' á que hay lugar en ; 
justicia. A  1 *

" Á'la vez encargo,1 en nombre de S. M. el Rey (Q. -D. G.), á 
todaslafl Autóridadés, tanto civiles como;militares, dispongan ; 
la busca y captura dél referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongán áVm disposición en eláse de preso en este Juzgado, 
sito en él cúartel fie la Explanada, de esta ciudad, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Mahón á 20 de Abril de 1904'. =  Jerónimo Juan y.
Ciar. : . :v 5.; , . . .. JG—738-

D. Francisco Grane 11 Bis bal, primér Teniente del regimien
to Infantería de Baleares, núm. 2, y Juez instructor que por 
la falta de incorporación áfilas para recibir instrucción mili
tar se instruye contra el recluta excedente de cupo Gaspar 

’ Valles Cañellas. .
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gaspar 

Valles Cañellas, recluta excedente de cupo del reemplazo de 
19Q3, ñaturaJ de Benisalem, provincia de Baleares, hijo de 
Simón y de Margaritá, de estado soltero, fie oficio comercian
te y cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso 
término .de treinta días, desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca en el cuartel fie Ja Explanada de esta plaza 
á mi disposición para responder á ios cargos; que le resulten 
en el expediente que de orden dpi Sr. Coronel del mencionado- 
regimiento se le instruye por no haber efectuado su incorpo
ración á filas para recibir instrucción militar; bajo apercibi
miento de que si no comparece éñ el plazo fijado se le declara 
rebelde, parándole el perjuicio qué haya lugar. .

~ A 5U Vez, en. nombre de S. M." el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía, judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dél referido encartado Gaspar Valíés Cañé- 
llás, y caso, de ser habido lo remitan en clase fie preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de la Explanada y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Mahón 16 de Abril de 1904.=Francisco Granell.
JG—784

D. Emilio Linares Mercadal, primer Teniente del regi
miento Infantería fie Baleares-, núm. 2, Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta-fie incorporación: á filas para 
recibir instrucción militar contra el recluta excedente de cupo 
José Comas.Oliver. ; '

Por 1a presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente 
de cupo José Comas Oliver, hijo de Nadal y de Catalina, na-1 
tural de Mana.txi (Mallorca), de veinte años de edad, para que 
dentro fiel plazo fie treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca ,en este Juzgado, sito en 
Mahón, á responder dé los cargos que le resultan en el citada 
procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarla 
será declarado rebelde.

A‘la vez, encargó, tanto á las Autoridades civiles coma 
militares; dispongan la busca y captara del referido indivi
duo,, y  caso' de ser habido lo pongan a mi disposición en 
Mahón, coadyuvando así á la administración .dé justicia.

Dada en Mahón á 23 de Abril de 1904*—Emilio" Linares.
JG—787

■— D>.Emilio Linares Mercadal, primer Teniente del regi
miento -infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del 
procedimiento seguido por Jaita fie incorporación á filas para 
recibir instrucción militar contra el recluta excedente de 
cupo Melchor CloqueU y Fiól.

Por la presente llamo, -cito y emplazo al recluta excedente 
de cupo. Melchor CloqueU Fiol, hijo de Sebastián y de María,

‘ natural de Montuiri (Mallorca), de veinte años de edad; para 
queldéntro del plazo .fie .treinta' 'días, á contar del en que se 
^publique esta requisito ría,/comparezca en éste; Juzgado, sita 
^n Mahón, á;responder.de los cargos que le-resultan en el ci- 
•tado procedimiento;-bajo apercihimientd de que de no efee- 
,tuarlo-será declaraáo^ebelde^ , * • ^

A  la vez, encargo,danto áiasAutoridades civiles como mi- j 
litares, dispongan la busca y  captura fiel- referido individuo, ; 
y caso jde ser habido lo pohgan á'mi disposición en Mahón, 
coadyuvando así á la.-admiiiistráción de j usticia. 
í Dada en. Mahón á 26 de Abril fie 1904,—Emilio Linares,

 ̂ ; 5 - - • JG—786

. p¿ Tomás Massot Moya, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del expedien
te que se instruye contra el recluta excedente de cupo del ex
presado regí mient o Lorenzo Cal vis Galyis por falta de incor
poración á filas. * .... “ . • v;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Loren
zo Calvis. Cnlvis, natural de; Alcudia (Baleares), hijo de.Ma
riano y de Francisca, soltero, de veinte años y once meses de 
edad, de oficio fiependiente fie cfiinerciq, para que en él pre
ciso términb de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
,sitó en el,cuartel fie la Explanada que en la actualidad ocu: a 
.dicho regimiento en Mahón, á responder, de los cargos que le  
.resultan .en el citado, expediente; bajo, apercibimiento de que 
¿.si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicío. que haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas- Jas Autoridades, tanto civiles como militares 

.y.dé policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
,en busca del referido individuo Lorenzo Calvis Calvis, y en  
caso fie ser habido lo. remitan en clase de preso con las segu- 

>rifiádes convenientes á este Juzgado y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. .

Dada en Mahón á 21 de Abril de 1904.=zTomás Massot.
JG—785

 ̂ ORENSE 3
D> José Lamela García, Capitán, Juez instructor fiel regi

miento Infantería reserva Orense, núm. 59.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado José 

González Vicente, Cuyo paradero se.ignora, acusado dé haber 
/ faltado á la revista anual, á todas las Autoridades, tanto civi

les cómo militares, en nombre de la Ley requiero y de mi par
te suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, prece
dan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiacion es 
adjunta, y si fuese .habido,' lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en este Juzgado, calie de la Paz, núm. 27.

Y para que 11 gue á noticia de tofios, insértese este llama
miento en lá G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

En Orense á 24 de Abril de 1904.=E1 Juez instructor, José 
Lamela.=Ante mí, el Secretario, Emilio Merino.

A '-A  vA ; '■■■;. 1 - JG -743,
; 1 , .5 Filiación. *

José González Vicente, hijo de Andrés y de Agustina, na
tural lie Párdeeoiide, parroquia de Santa Eulalia, Ayunta- 
miento de Esgós, concejo do ídem, provincia de Orense, ave
cindado en Esgos, Juzgado de primera instancia de Orense, 
provincia de Orense,.Capitanía general de Galicia, nació en 2 
de Mayo de 1878, de oficio labrador, edád veinticinco años, 
once meses, veintiún días; su religión Católica Apostólica Ro-
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m a n a ;  su éstado soltero; estatura un metro quinientos cua
renta y cinco milímetros; sus señas son estas: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regalar, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, señas particulares un ñoco caído el párpa
do inferior del ojo derecho. Fué alistado para ei reemplazo 
de 1897.

PALENCIA

D. Emilio Villarroel Sáenz,primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talayera, 15,° de Caballería; Juez instructor del 
expediente que se instruye contra Manuel López Díaz por ha
ber faltado á concentración para destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al refe
rido Manuel López Díaz, natural de Iglesia-Feita, provincia de 
Lugo, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, 
siendo su estatura la de un metro y seiscientos ochenta m ilí
metros* para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles*como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencia* 
en.busca del referido individuo, y en caso de ser habido, le 
envíen en clase de preso, con las seguridades convenientes í 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia d< 
este día. , . _

Dado en Palencia á 22 de Abril de 1904.=Emilio Villarroel
JGW7G4

D. Manrique López Hargrave, Capitán del regimiento d< 
Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta Jesús González Cortina* 
ppr faltar á, concentración para £u destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Jesús González Cortinas, natural de Cuesta, pro
vincia de Lugo, hijo de José y de Jtosenda, de veintiún año* 
de edad, soltero y oficio labrador, tiene de estatura un metre 
seiscientos noventa y cinco m ilím etros,; ignorándose más se
ñas-; para que en el preciso término de treinta días, contado* 
desde la publicación de esta requisitoria en la.G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargo* 
que le resulten del expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica en el plazo marcado ser? 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial para que practiquen activas gestione* 
en. busca de dicho individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso con las seguridades convenientes í 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palencia á 23 de Abril de 1904.=Manrique López 
. . . . . .  JG—705

PALMA. DE MALLORCA

D . José Moya Salva, primer Teniente del regimiento In- 
vfámtbría de Baleares, núm. 1 , y Juez instructor del expedien
t e  que por falta de incorporación á banderas'sé sigue al re
cluta José Berra Tur.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Serr? 
Tur, hijo de Juan y de Eulalia, natural de Jesús (íbiza), d< 
oficio labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en qu< 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado 
sito en el cuartel del Carmen de • esta ciudad, á responder di 
los> cargos que le resulten en el citado expediente; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto a tas Autoridades*civiles como mi 
litares^ dispongan la busca y: captura del referido soldado, 3 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvandí 
así á la administración de la-justicia.

Dada en Palma de Mallerea á 25 de Abril de 1904.= José 
Móyá. JG—788

D. Miguel Mas Seguí, primer Teniente del regimiento In
fantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expediente 
seguido por falta de incorporación á concentración para su 
destino á Cuerpo contra el recluta destinado á este regimien
to Matías Font Mas.

Por la presente llamo* cito y emplazo al recluta Matías 
Font Mas, hijo de Nicolás y de Esperanza, natural .de : Palma 
provincia de Baleares, de oficio jornalero, y cuyas?señas per
sonales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, 
á eontar del en que se publique esta req uisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á respondei 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; baje 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y captura del referido' individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición en ehreferide 
cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 26 de Abril de 1904.=Migue] 
Mas* JG—790

D. Antonio Rosselló Valle, primer Teniente del regimien
to de Infantería Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por falta, de incorporación a banderas se sigue al 
recluta Juan Mari Roig. ' j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan Mari Roig, hijo de Ju a n y .d e  María, natural de 
San Lorenzo (Ibiza), de oficio labrador, de estado soltero, de 
veintiún años de edad,,para,que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique este requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de que de no efectuar
lo* será declarado rebelde. „ -

A la vez, encardo tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del reférido recluta, y 
caso de ser habido, lo pongan a mi disposición, coadyuvando 
asi á la administración de justicia.

 ̂ Bada en Palma de Mallorca á 26 de Abril de 1904.=Anto- 
m o Rosselló. JG—789

PAMPLONA

. Manuel Castejón Martínez, primer Teniente del regi
miento infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el .soldado del c i
tado Cuerpo Manuel Larrañaga Real por deserción.
, Bor^ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 

dau ü Manuel Larrañaga Real, hijo de Nicasio y de Manuela,

natural de Santander, Juzgado de primera instancia de San
tander, cuyo paradero se ignora, siendo adjuntas sus señas 
personales: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción bueua, señas particulares ninguna; para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín: ojicial de la 
provincia de Santander, comparezca en este Juzgado con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, y á mi disposi
ción, cuartel del Seminario, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Abril de 1904.=Manuel Cas- 
tejón. JG—706

SALAMANCA

D. Daniel Cáceres Ponce de León, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento de Lanceros de Borbón, 4.° de Caballe
ría, y Juéz instructor del expediente que se instruye contra 
el recluta de este Cuerpo Celedonio Rodríguez Casaseca por 
la falta de presentación al acto de la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Celedonio Rodríguez Casaseca, natural del Piñero, partido ju
dicial da Fuentesaúco, provincia de Zamora, hijo do Atana- 
sio y Estefanía, soltero, de veinte años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, color moreno, frente espaciosa, nariz regular, 
boca grande, ojos negros, de un metro setecientos dos m ilí
metros de estatura, barba naciente; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
Requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca eh este Juz
gado de instrucción, sito en esta plaza, en el cuartel de' Caba
llería llamado de Trilingüe, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le instru
ye de orden del Sr. Coronel de este regimiento por su falta de 
presentación al acto de la concentración; bajo apercibimiento 
ae que si no comparece en el plazo fijado; será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya Ligar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y  en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Ju'zgado á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca a 23 de Abril de 1904.=Daniel Cán
ceres. JG—709

SAN SEBASTIAN

D. Pompeyo Galindo Lladó, primer Teniente del regimien
to Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del expe
diente seguido por orden del Sr. Comandante eneargado del 
despacho de este regimiento, al soldado del mismo Pedro Cres
po Torres por la falta grave de primera deserción al no haber
se presentado á concentración al ser destinado á Cuerpo activó.

- Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Crespo Torres, hijo de Lorenzo y de Micaela, na
tural de Valgañón, Ayuntamiento de ídqm, provincia de Lo
groño, alistado en Pra do 1 ue ngo (B ur gos), sol tero, oficio del 
comercio, de veintiún años de edad, cuyas demás señas per
sonales se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín, ojicial de las provincias de Logroño y 
Burgos, se presente en esta plaza á este Juzgado de instruc
ción, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si nó compareciese en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del referido procesado, y 
casó de ser habido lo remitan én calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel alto de San Telmo de esta 
plaza j  é, mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día. '/

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial dé 
las provincias de Logroño y BuRgos.

San Sebastián 22 .de Abril de 190L =V ,° B.°=E1 primer 
Teniente, Jhez instructor, Pompeyo Galindo.—Por maüdáto 
del Sr. Juez, el Secretario, Sergio Gómez. JG—*708

D. Antonio NovóVarela, Capitán del regimiento de Infan
tería Valencia, núm. 23, Juez instructor de este expediente, 
seguid o contra el soldado Bartolomé Antonio Iturrald e Miche 
lena, del expresado regimiento, éomo recluta del reemplazo 
dé 1902, pordaltá grávé de desérción.

Por la presente requisitoria cito, llamó, y emplazó al m e n 
cionado rebluta Bartolomé Antonio Itúrralde Michelena', na
tural de Garzain, provincia de Navarra, avecindado én Eli- 
zondo, hijo de Juan Miguel Itúrralde y Fermina Michelena, 
estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, no
Íuniéndose las señas personales por no constar en su filiación; 

ué'filiado como quinto para el reemplazo de 1902, por da 
zona de Pamplona; para que eh ei término de treinta días, 
contados desde la publicación dé esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín óJicial de la provincia- de Navarra, 
se presente en este Juzgado de instrucción, quediene su resi
dencia oficial en el cuartel bajo'de San Telmo, de esta plaza, á 
responder de los cargos que lé resultan por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el ex 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole ei perjuicio 
á que haya lugar. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. eLRéy (Q. Dv Gi^ex- 
horto y requiero á todas las Autoridades,*tanto civiles cómo 
militares y á los-agentes de la policía judicial; para que» pracr 
tiqueü activas diligencias en busca y  captuta del acusado Bar- 

’tolomé Antonio Itúrralde Michelena, y  caso de ser habidersé 
le conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado? en diligencia de esta 
fecha. ' ■ ■' ^  ■ - .

Dada en San Sebastián á 21 de Abril de 1904l.=A ntonio  
Novo. ; . JG—707 í

D. Pompeyo Gaííndo Lladó;, . primer Teniente del * regi
miento Infantería de Sicilia, núm. 7, y' Jüézinsjbrue.tqí^l.ex
pediente seguido contra el recluta del mismo Alejó topez Me 
sambra por la fa’.ta grave de haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Alejo López, hijo de Alejo y  de Teresa, natural de Sareta, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento del Condado de Treviño, pro- 
Tihcia de Burgos, de veintidós años de edad, estado soltero,

I de un metro quinientos sesenta milímetros de estatura, cuyas 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color1 sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y sin señas particulares; para 
que en el término de treinta días, á eontar desde la fecha de 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias para su busca y captura, y caso de ser habido 
le conduzcan con las seguridades convenientes en calidad de 
preso y á mi disposición en el cuartel alto de San Telmo de 
esta ciudad, pues asilo  tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín ojicial de la provincia de Burgos 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en San Sebastián á 22 de Abril de 1904.=Pompeyo 
Galindo. JG -748

D. Antonio Novo Varela, Capitán del regimiento de Infan
tería Valencia, núm. 23, Juez instructor de este expediente 
seguido contra el soldado Eduardo Lozano Zuarti, del expre
sado regimiento, por falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Eduardo Lozano Zuarti, natural de Sangüesa, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, avecindado en 
Sangüesa, hijo de Pedro y de Tomasa, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio hortelano, no poniéndose las 
señas personales por no constar su filiación; fué filiado como 
quinto para el reemplazó de 1902, por la zona de Pamplona 

. para que en el término de treinta días, contados desde la pu- 
■ blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo

letín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Jüzgadó de instrucción que tiene su residencia oficial en el 
cuartel bajo de San Telmo de esta plaza, á responder de los 

. cargos que lé resultan por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento dé qüe si no comparece en el expresado plazo 
gérá dééTáradóYébeide, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial,para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Eduardo Lozano Zuarti, y caso de ser habido sé le conduzca á 
está plaza y á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, confórme lo he acordado en diligencia de ésta fecha.

Dada en San Sebastián á 24 de Abril de 1904.=Antonio 
Novo. JG—-768

SANTONA

D. Saturnino Domínguez Díaz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
de este expediente seguido contra el soldado Juan Pérez Pé
rez, que pertenece al expresado regimiento de Andalucía, por 
la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
: donado soldado Juan Pérez Pérez, natural de Infiesto provin- 
i cia de Oviedo, hijo de Pedro Pérez y de Juana Pérez, natura

les del mismo, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
barbero antes de ingresar en el servicio, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria eh la G a
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su  
residencia oficial en Santoña, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de 
concentración á la zona de Gijón y  su no incorporación en 
filas ál expresado regimientovbajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Butoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado JuañPérez Pérez, y en caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición conforme lo he acordado en d i
ligencia dé esta fecha.

Dada en Santoña á 27 de Abril de 1994;=E1 Juez ins
tructor, primer Teniente, Saturnino Domínguez.

JG—751

! SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. José Cerra-Andino, primer Teniente del batallón Caza
dores de Canarias, Juez instructor del procedimiento seguido 
por falta de incorporación á filas contra el soldado de este ba
tallón Manuel Jorge Rodríguez Expósito, hijo de Cayetano y  
Adela, natural de San Andrés y Sauces, de veintitrés años 
de edad, de estado so tero y profesión jornalero, cuyas señas 
particulares se ignoran.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
para que dentro d e l; plazo de treinta días, á contar de la fe- 

Tcha enlque'Se publique esta requisitoria en el Boletín ojicial* 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado; sito en el cuartel de San Francisco detesta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles' como militares y de policía j udícial, procedan á la 
busca y captura del citado indi vid uo, y , caso de ser habido, 
lo conduzcan á este Juzgado á mi disposición por haber sido 
acordado así en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 28 de Marzo de 1904.=  
El primer Teniente, Juez instructor.=José Cerra.

. . . . . .  ' J G—791

I). Ángel Elizondo é Irigoyen, primer Teniente del "bata
llón Cázadoresde Canarias, y Juez instructor del expediente 
que se instruyó por falta de incorporaéión á filas a l' soldado 

‘ del mismo Cuerpo Aquilino Calero Díaz.
'Por la’presénte requisitoria, y haciendo uso de las atribu- 

‘ óiopes que lá; Ley me confiere, llamo, cito y emplazó 'al m'en- 
cíónádó individuo, para que en el plazo de treinta días, a con- 

; tar- del en que aparezca inserta en los periódicos'oficiales ésta, 
ê presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el 

' Cuerpo’ en/está .pláza, y de no verificárlo se lé declarará re- 
bélde.' t
. Port\tanto, ;enpargo á las Autoridádós civiles y militares, 

procedan á suhüsca y captura, y cásb de verificarlo sea re
mitido al lugar que se menciona, pára lo que se insertan á eon- 

. tinuaeión los datos que del mencionado soldado obran en esté 
Juzgado.

Es natural de la villa del Paso (isla dé La Palma),; sus pa
dres Éíías y Antonia7 de veintidós años de edad, y de profe-
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sión del campo, se ignoransus señas, y según manifestación 
de la familia se ausentó para la isla de Cuba.

Dada en Santa Cruz de iá Palma á 22 de Abril de 1904.= 
Ángel Elizondo. JG—792

D. Nemesio Santos del Olmo, primer Teniente de Infante
ría con destino en el batallón Cazadores de Canarias y Juez 
instructor del presente expediente instruido por la falta de 
incorporación á filas al soldado del mismo Buenaventura To
rres Acosta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aí sol
dado Buenaventura Torres Acosta, natural de esta ciudad, 
hijo de Ramón y de María del Carmen, parroquia, del Salva
dor, de oficio carpintero, de veintidós años de edad, soltero y 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo 
de treinta días, á partir del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, en esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del mencionado indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición con 
toda seguridad en el mencionado Juzgado.

Santa Cruz de la Palma 15 de Abril de 1904. =  El primer 
Teniente, Juez instructor, Nemesio Santos. JG—749

SANTIAGO
D. Manuel Llamas Martín, primer Teniente del regimiento 

Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente 
que se instruye al recluta de la zona de Monforte, por faltar á 
concentración, Manuel Rodríguez Rodríguez. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Rodríguez Rodríguez, hijo de José y de Ma
nuela, natural de Monforte, provincia de Lu^o, avecindado en 
Baamorto, Juzgado de primera instancia de Monforte, provin
cia de Lugo, distrito militar de Galicia, nació en 18 de No
viembre de 1882, de oficio jornalero, su estado soltero, su es
tatura un metro quinientos setenta milímetros; sus señas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, barba nin
guna, boca regular, señas particulares ninguna; para que en 
el plazo de treinta días, contados del en que se publiquen 
estas requisitorias en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza; bajo 
apercibimiento de no efectuarlo así será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ordeno, y en el mío 
le suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res; dispongan la busca y captura del citado individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado de 
instrucción, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 19 de Abril de 1904.=E1 primer Te
niente Juez instructor, Manuel Ramos. JG—676'

D. Anselmo RomerÓ Vicente, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta destinado al mismo Ave- 
lino García Fernández, por faltar á la concentración é incor
poración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Víllardevós., parroquia de Rerrán- 
dez, provincia de Orense, hijo de Andrés y de Ana;, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador y cuyas, señas per
sonales no se detallan por no constar en su filiación, para qué 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza del expre
sado regimiento en esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que lo instruyo por faltar á la 
concentración para su destino á Cuerpo é incorporación á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. ' ' -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y agentes de la policía judicial;, para,que practiquen 
diligencias en la busca y captura del acusado Avelino García 
Fernández, y caso de ser habido se le conduzca á ésta plaza á 
mi disposición conforme lo he acordado en diligencia* d| 
este día. /

Dada en Santiago á 22 dé Abril de 1904.=Anselmo Ro
mero. V / JG—750

D. Ramón Marracci Rodríguez, segundo Tenienté del regi
miento de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente.que por falta de incorporación se sigue al recluta 
de la zona de Monforte, Victoriano González García. -

Por la presénte requisitoria llamo,'cito y emplazo á Victo
riano González García, natural de Monforte, provincia de Lu 
go, hijo de Ramón y de Antonia, soltero, y cuyas señas y pro
fesión se ignoran, para qué en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

 ̂G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santa Isabel 
de esta población, á mi disposición, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente que por falta de incor
poración se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, -parándole el 
perjuicio que haya lugar. *

A su vez, en nombre de S. M. el'Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Victoriano González García; y en casó 
de ser habido lo remitan en clase de preso al principal de ésta 
población y ám i disposición, pues así lo tengo acordado por 
diligencia de este día. ‘ ' í

Dada en Santiago426  de Abril de 1904.=Ramón Marracci.
JG—793 *■

D. Eduardo Carnero Calvo, primer Teniente del regimieni-: 
to infantería de.Zaragoza, núm* 12, y Juez instructor del ex? 
pediente que^por fi,e§erción se.sigue al soldado4el miémo An? 
tonió Vjázquez Penas* A - , t . ‘ •

~ Por la presénte cito¡ llamó y emplazo aL soldado’ Antonio 
Vázquez Penas, híja de M&nueí y vícénta^hátural kdé Villar 

"de Ortelle, provincia- de Lugo,4e veintidós aábs de edad, áé l 
oficio jornalero, estatura un metro seiscientos treinta y  chico; 

. milímetros y,<f&y as ̂ sqñ,as particulares se ignoran, paya queeii 
el término 4e treinta días, .contados á partir del en.’qq’qW^ul 
blique esta requisitoria en la G a c e ta , d e  M a d r iú V p B'díêín 
oficial de la provincia dé Lugo, se presente en esté Jüzgado, 
sito en Santiago (Coruña), cuartel de Santa" Isabel; bajo apér- 
cibimiento que*de no efectuarlo será: declarado rebelde. ¡

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en 
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del citado soldado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en esta plaza:

Dada en Santiago á 10 de Abril de 1904. =  Eduardo Car
nero. JG—769

D. Enrique Fernández Cyán, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para el expediente se
guido contra el recluta de la zona de Santiago, núm. 35, Ma
riano Ríos Lodeiro, por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Mariano Ríos Lodeiro, hijo de Bernardo y de Josefa, natu
ral de Cerceda, Ayuntamiento de ídem, provincia de Coruña, 
.distrito militar de Galicia, nació en 23 de Diciembre de 1882, 
de oficio labrador, edad veintiún años y tres meses, estado sol
tero, su estatura un metro seiscientos treinta y cinco milíme
tros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial; señas particulares, ninguna; fué alistado para el reem
plazo de 1902; para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en él Juzgado militar, sito en el 
local que ocupan las fuerzas que guarnecen esta ciudad, á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por el delito do faltar á concen
tración, de orden del Excmo. Sr. Capitán General de la re
gión; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 

' busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan 
ven clase de preso a mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 22 ele Abril de 1904.=Enrique Fer
nández. , JG—'770

SEGOVIA
 ̂D. Enrique Rodríguez Guix, primer Teniente del regi

miento de Artillería de sitio, Juez instructor del expediente 
que, por orden del Sr. Coronel primer Jefe del mismo, se ins
truye contra el recluta Cipriano González Sánchez por la falta 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ci
priano González Sánchez, natural de ¿rincones, avecindado 
en Villar de Peralónso (Salamanca), hijo de Mateo y de Lo
renza, soltero, de veinte años de edad, de oficio sirviente, la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: peló cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular. color bueno, frente espaciosa, aire natural, pro
ducción buena, señas particulares ninguna; d,e un metro seis
cientos noventa y siete milímetros de estatura para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción dé ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel y Juzgado militar que ocupa el expresado 
regimiento de guarnición en Segovia, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que, 
de orden del Sr. Coronel primer Jefe del expresado regi
miento, se le sigue con’ motivo de haber incurrido en la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 

; comparece'en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Cipriano González Sánchez, y 
en caso de ser habido lo remitan en.clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado militar, y á mi dis- 
pasieión, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Segovia á 22 de; Abril de 1904.=Enrique Rodrí
guez. J G - 691

TARRAGONA
D. Francisco Alén Solá, segundo Teniente del regimiento 

' Infántería Luchana, núm..28, y Juez instructor del expedien
te que en averiguación dé su paradero se le sigue ál soldado 
que perteneció á este Cuerpo Antonio López Rodrigo.

Habiendo acordado en diligencia de este día la presenta- 
' ción ante esté Juzgado del soldado Antonio López Rodrigo,
' hijo de Francisco y de Ladislaa, natural de Gestalgar (Va
lencia), que en el .mes dé Septiembre del año de 1896 embar
có ó debió embarcar con su compañía pára la isla de Cuba, 
por el presente edicto se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación del 
mismo, comparezca á prestar declaración; advirtiéndole que 
de no verificarlo ó participa su domicilio actual se le seguirán 
los perjuicios que la Ley señala.

Encargo á las Autoridades de todas clases, tanto civiles 
como militares, que caso de ser habido se sirvan'participarlo 
á este Juzgado.

Tarragona 24 de Abril de 1904.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Alén.=Ante mí, el Secretario, Vicente Torres.

JG—795

D. José Rubio Llagaría, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del éxpe- 
diente de prófugo que se le sigue al soldado que fué de este 
Cuerpo Pedro Magi Hereu.

Certifico: Que teniéndole que notificar la sentencia abso
lutoria de dicho expediente, é ignorándose la residencia ac
tual del Pedro Magi, á pesar de las diligencias que se han 
practicado con ese objeto, ya en Cazouls-les-Béziers (Fíáücia), 
ya en su pueblo de Novés (Lérida), es* por lo que por el pre
sente edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado Pedro 
Magi Hereu, para que en el término de diez días, contados 
desdé'la publicación dé este llamamiento'en Ql&oletín'oñcial 
de la provincia de Lérida y en la G a o e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su- residencia oficial 
en el cuartel de San Agustín ó se tenga noticias de donde re
side el encartado. Pedro Magi, con el fin de hacerle la notifica
ción ya indicada.

Dado, en Tarragona á 24 de Abril de 1904,=José Ruino.
JG—794

VALENCIA
D* José Gómez Morato, primer Teniente de Infantéríacon 

destino* én el regimiento de Mallorca, Juez instructor del. pro  ̂
cedimiento seguido por deserción contra* el soldado del mismo, 
Cuerpo JésúS'Sálvadór López Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado 
Jesús Salvador López Hernández, hijo de Pedro y de Isabel,- 
natural de Moratalla, de oficio sirviente, y de veintidós años

de edad, estado soltero, para que dentro del plazo de veinte 
días, á contar del en que se publica esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado (regimiento Infantería de Mallorca, nú
mero 13, situado en la Plaza de Tetuán) á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Valencia á 26 de Abril de 1904.=José Gómez 
Morato. JG - 771

D. Pedro Oliva Mayol, segundo Teniente del regimiento de 
Infantería Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta Joaquín Pérez Castelló por 
la fa;ta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Joaquín Pérez Castelló, natural de Agost (Alicante), hijo 
de Joaquín y de María, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, para que errel preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de San Juan de la Ribera, de esta ciudad, ámi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que me hallo instruyendo con motivo de su falta de incorpo
ración á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca fiel referido recluta, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso confias seguridades convenientes al 
citado regimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 26 de Abril de l904. — El segundo 
Teniente, Juez instructor, Pedro Oliva. - JG—796

VILLAFRANCA DEL PANA DES
D. Fernando Sánchez Ledesma, primer Teniente del regi

miento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez ins
tructor del mismo.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado del desta
camento Justino Roig Tort, natural de Capellades, provincia 
de Barcelona, partido de Igualada, y avecindado cuando in
gresó en el servicio en Cepellades; hijo de Pablo y de María, 
de estado soltero, cuyas señas personales son las "siguientes: 
veintiún años dé edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, 
frente regular, su aire marcial, peso {sesenta y un kilogramos, 
y tiene de estatura un metro seiscientos setenta milímetros, 
que viste el traje de paño que usa el arma de Caballería, cuyo 
paradero se ignora, y acusado de la falta grave de primera 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, ú fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien- 

. tade ser ̂ declarado rebelde si no comparece en el referido pla
zo, parándole el perjuicio á que haya lugar.
, - A la'vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca deL acusado, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso y con las seguridades convenien
tes al cuartel que ocupa este Cuerpo en esta villa, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y pára que la presente requisitoria, tenga la debida publi
cidad, insértese en ¡a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

. Dado en Villafranca del Panadés á 21 de Abril de 1904 =  
Fernando Sánchez Ledesma. JG—710

VITORIA
D. Antonio Béjar Ay uso, Capitán, primer Ayudante del re

gimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para formar el expediente instruido con
tra el recluta destinado á este Cuerpo Lino de la Calle Nava- 
rrete, por faltar á concentración á la zona de Logroño.

No habiéndose presentado, en esta plaza el referido recluta, 
.hijo de Lino y de Gregoria, natural de Ortigosa, provincia de 
Logroño, avecindado en Ubeda, Juzgado de primera instancia 
de Torrecilla, provincia de Logroño, Capitán general del Nor
te, nació en 23 de Agosto de 1882, de oficio del comercio, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, sabe leer y escribir.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término de treita 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en el cuartel del regimiento Caballería de Arla- 
bán, de esta plaza; bajo apercibimiento fie ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á'todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial; para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del refe r id o procesado, y en caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al expresado cuartel á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día. : _

Y para que la requisitoria tenga la debida publicidad, in
sértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Vitoria á 21 de Abril de 1904,=Antonio Béjar.
JG—711

ZARAGOZA '
Di José Sanjurjo Saeanell, Capitán del regimiento de In

fantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor dol expediente 
que se instruye ai recluta de ia zona de Manresa, núm. -á9, 
destinado á este regimiento Antonio Carrera Guitart por-la 

Taita grave de primera deserción. '•
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta Antonio Carrera Guitart, hijo de Antonio Carrera y de 
Josefa Guitart, natural de Castellar del Ríu (Barcelona), na
ció en 6 de Abril de 1882, ¿e oficio labrador, edad cuando em
pezó á servir veinte años, tres meses y veinticinco días, de 
estado soltero, su estatura se ignora, así como sus señas per
sonales, iué filiado como quinto de su pueblo y reemplazo de 
1902, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el castillo de la aljaferia, á responder de los
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cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares dispongan la busca j  captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este casr- 
tillo, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 21 de Abril de 1904.=José Banjurjo*
JG—797.

ZARAGOZA
D. Román Peñaranda Salvadores, Capitán, primer Ayu

dante del regimiento Cazadores de los Castillejos, 1S.° de Ca
ballería.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
■primera deserción con tra  el soldado Carlos Mora Marro, del 
tercer e scu a d rón  de este regimiento, natural de Barbastro 

* (Huesca), de v e in te  años de edad, soltero, herrero de oficio y 
de un m etro  se isc ie n to s  sesenta milímetros de estatura* cuyo 
p a ra d e ro  se ig n o r a , usando de la jurisdicción que me concede 
e l C ó d ig o  de Justicia militar, por la presente requisitoria Ha
m o , c ito  y emplazo á dicho individuo, para que, en el término- 
d e  tre in ta  eías, á contar desde la fecha de la publicación, .se , 
presente en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no comparece, 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de policía judicial, practiquen activas diligen
cias en la busca del referido procesado, y'caso de ser habido 
le remit in en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el referido regi
miento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Hues
ca y  en  la G a c e t a  d e  M a d r id . •

Dada en Zaragoza á 2i de Abril.de 1904.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Román Peñaranda. =  Ante mí, el Secretario, Jaime 
Gallo. ' JO—678 '

Jurisdicción de M arina.
ALCUDIA, 

D. Juan Delgado y Otaolaurruchi, Alférez de navio de la : 
Armada, Ayudante de Marina ,de este distrito, y Juez instruc
tor de¡ la causa que se instruye con.motivo de la aprehensión 
de 22 bultos de tabaco en Arceyán.

Hace saber: Que en dicha causa se ha providenciado recU > 
bir declaración á ios tripulantes .del laúd Margarita, folio 172, 
lista tercera de esta inscripción, .y corqo se ignora el paradero ¡ 
de Juan Vidal Caldentey, Diego Tuduri Llópis.y Sebastián 
Vidal Expósito, que lo eran en Julio del año último, se les cita 
por medio del presenté, para que en el termino de quince días, 
á partir de la fecha en que se publique el presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compar ez- 
cañante este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina del 
distrito. . ■ , ,

Alcudia 30 de Abril de 1904.=Por mandato del Sr. Juez, i 
Juan Serra. JM—129 .

  CÁDIZ /y ' . .
D. Carlos Latorre y Arrieta, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de está provincia y  Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi primera y única reqúisi,oria cito, llamo y em- / 
plazo al individuo Joaquín Castillo, de oficio albañil, y que en ¿ 
30 de Septiembre del próximo pasado año de 1903 habitaba .■ 
en esta ciudad en la calle del Rosario, núm. 35; para que en  ̂
término de treinta días, contados desde la publicación .en la . 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en é l | 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci-¿ 
bimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde.. ¿

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridá- • 
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía * 
judicial procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán- i 
sitos del citado individuo á la cárcel pública de está ciudad, ; 
dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 30 de Abril de 1904.=Carlos Latorre. =  El Secreta- : 
rio, José Calvo. JM^-132

FERROL " :
D. Serafín Liaño Laballe, primer Teniente de" la cuarta , 

compañía del primer batallón del 2.° regimiento ¿e Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que se instruye con- , 
tra el recluta de este Cuerpo Ricardo Pérez Vázquez por e l , 
delito de primera deserción. ' ' ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ri- * 
cardo Pérez Vázquez, hijo de José y de Francisca, natural y 
vecino de Cabo Vilariño, Ayuntamiento de Laracha, Juzgado * 
de primera instancia de Carballo, provincia de La Coruñá, 
cuyo individuo pertenece al reemplazo de 1903, nó pudiendo 
precisar las demás senas personales por no haberse presenta
do al Cuerpo á su llamamiento, y para que en el término pre - , 
ciso de treinta días, contados desde la publicación de ésta ré - . 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la ex-, 
presada provincia, comparezca én el cuartel de Nuestra Señó-: 
ra de los Dolores, de Infantería de Marina, de esta ciudad, y , 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que sí no comparece' 
será declarado rebelde. ‘

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhórtcTy 
requiero á todas las Autoridades y póliza judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido individuo 
Ricardo Pérez Vázquez, y caso -de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al ya expresado cuartel dé Nuestra Señora de 
los Dolores, de esta plaza.

Dada en Ferrol á 17 de Abril de 1904. sdEÍ Juez instructor, . 
Serafín Liaño. JM—130

SOLLER 
D. Mariano Sbert y Canals, Teniente de navio, Ayudante- 

de Marina del distrito de Solíer, y Juez instructor del mismo.
Por la presente cito, llamo y  emplazo al queiué tripulante 

del laúd SánJwn, núm. 2 de la matrícula de Palma, Jorge 
Ualafat Homar, hijo de Antonio y  Catalina, natural de Vali- 
demosa y vecino de Palma, de,cuarenta años de edad,, casado 
con María Oliver, de oficio, pescador, para que en el término 
de treinta días, contados, desde la publicación del presente/ 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e . M a 
d r id , comparezca en este. Juzgado, á responder de los cargos 
que le resulten en causa que le sigo por contrabando; en la 
inteligencia que,de no verificarlo será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo; ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial,- procedan ¡á 
la busca y captura del expresado individuo; y  caso de ser con
seguido lo pongan á mi disposición.

Dado en Soller á 2 de Mayo de 1904. =  El Jaez instructor, 
Marian.o Sbert.=El Secretario, Juan Martínez. JM—131

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1904

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0Q

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

r&por acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del c ie loSeco.. Humedecido.

m dé lá noche..« , . . , . . . .
6 de la mañana. . .........
d de la mañana.. . . . . . .
12,,del, día.. . . . . . . . . . .
3 dqla tarde. . . . . . . . . .
6 de la tarde.... . . . . . . .
9 de la noche.. . . . . . . . .

702.12
701 68
702 10 
702 68. 
702 68 
703.26 
704.97

9 6 
9.8 

18.7 
15 8 
17.0 
15 8 
14 1

6.7
6.8 
8 0

10 0 
11 0 
8.2 
8.0

5 9
5 8 
6 1
6 2 
6 8
4 3
5 0

67
65
44
46
47 
31 
4Í

O . . . . . . . . .  Brisa. . . . . .
ON O. . . . . .  Idem fuerte
0 . . . . . . . . .  Brisa.. . -
O’".. . . . . . . .  Idem fuerte
O ............  Viento . . . .
O . . . . . , . . .  Brisa fuerte 
O . . . . . . . . .  Brisa. . . . .

Muy nuboso. 
Casi cubierto. 
Vario.
Idem.
Cubierto.
Idem,
Casi cubierto.

íémperátura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . .  19 0
ídem mínima. ................................ ............................ . • 8.8
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 21 Ó 
tdeínád.dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  57.2

Diferencia.. .é. . . . .  ........... . 86,2
Temperatura máxima á, cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........ ............................. . 26.8
dem mínima ídem...................................... ........ 6.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros), .. . ........................................... 455

Oscilación barométrica ídeiá (milímetros).. . . . . . . . . . . .  . 3.3
Altura ídem con respecto á la media anual á lag nueve 

hor as dé la noche.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 2 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . Inaprec.
Sol completamente despejado. .................................... 2 ̂  10m
Sol entrevelado por nubes ó vapores ̂ , 3& 60® 

Total de insolación durante él día. . . . . . . . . . . . . . . . .  61n 00®

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  8  d e  M a y o   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  
e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l mar

A0«
y al nive! 
del mar.

Diferencia 
'■ á 

igual hora 
del 

día anterior
DireccióDi Fuerza. Seco.

Humede- ̂ 

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora*.
/; ■ ■; de. - 
la víspera.

Tempera-
tura

máxima,

Tempera. 

J  tura 
mínima,.

■ ■ lluvia 

en milí
metros.

a ier^ q n t ......

^alentia... . . .
Gris-Nez/.>>s.í* 
ñáint-Ma thieu ̂  
islad’A ix ... . . .
Biarritz.. . .  .o
3anSeba.stiá.n.J, 
Silbaó... . . . . .
Oviedo.. . *  
Yares... .  • *
Ooruña...t . - . ■-

ifontevedr^-.,¿-
Yig,o.........
Opprtq......... • 5
Lisboa. . . . . . . .

A n g r a . . . . . . . . .
. Putíta Délgada. 
Laguna.,... . .  >

i ?unchal...........
Lagos . . . . . . . . .
Ayamonte.. . .  •
áuelva. . . . . . . .
3an Fernando.. 
fárifá ,. . . . . . . .

; ievillaL.. . . . .
■Odrdoba.. . . . . .
J a é n .. * •
, puanadaí.. ... - • * 

^ ú r c ^ ,. . . .  •...

A adajoz.; . . . . .  
Ciudad Real..
Albacete....... ..
Cuenca............
Madrid.........* •

Uuadalájara... 
ai/ÉBCprial-----

iv ila ...
3egovia. . . . . . .

-Salamanca.... '
Valladolid...*. 

, Soria.. . . . . . . . .
Burgos...............

: Orense,. . . .  
: Santiago..

Huesca.............
Zaragoza.. . . . .
üeTuel.*. . . . . . .

Barcelona........
Habón.............
Palma.............
Valencia...........
Alicánte..........
Almería............
Málaga.. . . . . .

, MeliUa..............
Orán.................
Argel...............
Túnez..........
Sfaks.. . . . . . . . .
PalermOí,. . ,  •..
Caglíari............
Rorn^.. . . . . . . .

.Liorna-.......» .»
N iza ... . . . . . . .
Bicie
Perpignan*,^.

.751.1 
, ^64 . 8

- 749 6 
. , 751 7 

753*0; 
\ 757,9

: 759 6 
> 759 8

762 6

762 3

760.8

760 8
769.2

(?) 765 6
768 2

,7 6 8  A  
757.6
767 9

758.2

760 ;5
757.1

759.2

769 0 

756 4

768 2

760.1
755.1 
759 4

7612

-  2 3
— °*6

— 1 5
-h 0 4* 

* — 2 0
— 3.2

— 4 1

— 0,9

: H- 1.2

— 0.1

4r 0-7
— 0 9

( ? ) -  5.7
• ■ -h 0,2

0 5
— 0,9
=  2 Ó'

^  3 0-

— 1,1 
— 1 1

■-H- 1 3

5.1 

i*5 

-  1 8 : 

— 1.0

—  2.6

4r 1,2 

-P 2 2

s o . . . . .
S E .. . . .

E SE....
N .........
s o . . . . .
o s o . . . .

s . . . . . . .
O N O ...

O . . . . . .

N O .....

5 0 . . . .

O .. . . . . .
N O .... .

O . . . .  
QSQ.. . .

5 0 . . . . .
s o . . . . .
N . . . . . .

o  . . . . .
s o . . . . .  
s Ol . . .  
s o . . . . .

NO...

SO------

á . . . , . v

NO, ; ; ,  

s o . . . . .
O --------
N E ....,

>

E. . . . . .

Brisa.,. 
Vionto..

Brisa, . .  
Idem. . 
Viento , 

) Brisa fte

Oalma..
Brisa..
Idem fte

Brisa...

Idem ...

Calma.. 
Idem. . .

Brisa...
, Idem fte

. Brisa.,.. 
Idem .. 
Idem fte

Calma..

Brisa 
V. fte.. 
Brisa...

. Idem ...

... Calmá. •

Idem .. .

, Idem. . .  
. Brisa. .. 

Idem ...

Calma.. 

. Brisa. . .

Cubierto / . .  
Casi c u b ... .

Humedecido 
Casi cub¿.,. 
Cubierto..... 
Idem ... . . .

ídem . . . . . . .
Humedecido

Cubierto.. . .

Casi cu b .. ..

CasLócsp,

N uboso.::.. 
Despejado..

I d e m .. . . . . .
Idem............

V a r io . . . . . .
ííubosó.. . . .
Idem. . . . A .

Cubierto.. . .

Huipedecido 
Cubierto . 
Humedecido

Idem..........

Cubierto.,

|defri.:«.

íd e m ;/.* .. .

Nuboso . . . .  
Casi cub.. . .  
Despejado..

Idem .. . . . . .

Cubierto....
r. i /

8 0
9.8 .

f  6.2
7 2 

10.2
: 12#

| 119 
14 0

; 14,5

174

; 18.8,

16.4 
19.2

12 8
15.5

13.7 
12 8 
9 #

9.0

8 2 : 
8¿8
6.0

119

11.1

14.9

16.0

1 18.2 
18 0 
21.1

17i8 

12 9

: '7 .5  
6 7

6 4 .
6.4
9 2

j-

10.0
13.6

11.8

1 1  9

14 4

16 2 
!6  6

1G 4,
9 2

8 0.
' 8.6 

6 0

7 2

6.8
5.4 
2.0

11 5
9A*

14.1

Í4 6 1

16.0 
16 0 
19.4

i 14 9 

11 2

i

H- 2.5 
: 4- 2.6

— 1.6 '
— 3 6 

0,0 
2 4 :

— 0.3 
*

'• -  1.7

0,4

;■ o ¿ /

— 0,8 
-4- 0.6

— Iv5 
0.0

;.:i -6 /
-  0 6

; — 0 .8 .

— 3.0 

.i — 4 8 •
— n /2
— 3 2

4- 3-0#

/ —' 1.4

4 - 5  9

— i\o

— 0.2
' 4- 2.8 

y

-rfrv 3 2 

4- 1.3

? 14 0
13 0

10.0 * 
11.0 
18 Ó 
13 0

19.0 
140

16.0

26 0

2é,0

20.0
24.0

22.0 
22.0

: . 20.9 1 
17. d 

■ 160

17 0

; 18 0 
4 "12.0

17.0

14.0 

197 '

> 0 .0 l

. "
19^0 

t 19.0
22.0

> ,

»

7 0 
3 0

5 0 
6/b
8 0
9.0

8.0
9.0

11.0

10 0

9.0.

12.0
14.0

7.0 
1 0

8 8
8.0 
6.0

6.0

6.0
5.0
4.0

1 8.0

7.0

7.0 

1 U  fC

19.0
19.0
22.0

1
1

, 2 
>► .
4
3

9
0

•• »

»

>

>
»

... » .
»
*

>

>
>
>

> .

u L  » . ,

r  7
1
3

■' ‘ :>

>

s

Tranquila,
Picada.
Idem.
Agitada,

>
Tranquila, 

Oleaje. ,

Tranquila,

»

>
>

9
9

9 

9 

. *

*

9
9.
9

9

9

»

Tranquila.

Idem.
9

Gran oleaje.

9 .

PARTE NO OFICIAL
 '  

A N U N C I O SLA MARGARITA EN LOECHES. -COMO PURGANTE
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 

de Loéches.—Curación segura del herpe tismo y en gen eral de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas..—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis- 

'maáguá en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z^-I4

SANTOS DEL DIA
Santos G regorio N aziacen o, G eron cio  y  H erm es

ESPECTACULOS
A P O L O —A las 8 y  12 —La buena sombra.—Él santo de la 
Isidra.—La venta de Don Qujote.—La marcha de Cádiz.

ZARZUELA.—A las 8 y 1$.—El MississipL—El trébol.— 
Bohemios.—Venus-Salón.

MODERNO.—Á las 8 y  lf2.—Los. piropos y Julepe.—Los 
chicos de la escuela.r-Congreso feminista.—La cuna.

PÁRISH.—A las 9 de la noche.—Quarto lunes de moda.— 
Reuniones aristocráticas.-LDebut idel extraordinario y sensa
cional Craronel G. Bordebery, y programa selecto por la com
pañía internacional que dirige Mr. "W. Parish.


